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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  (Q. D . G . ) y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s ic i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Los Tribunales encargados de administrar 

justicia necesitan eo muchos casos ilustrar su 
juicio con el dictámen de peritos, y entre otros 
son los Médicos los que más frecuentemente 
les prestan el auxilio de sus conocimientos 
científicos. Pero declarado justamente libre 
por la ley el ejercicio de las facultades, ha 
acontecido frecuentemente que, por diversas 
causas, los Jueces se han encontrado en oca
siones sin la cooperación de aquellos Profeso
res, en daño de la humanidad, ó con detrimen
to de la buena administración de justicia; así 
como en otros casos esta clase, que en su ge
neralidad , justo es consignarlo, ha acudido 
celosa al llamamiento de los Tribunales, ha 
quedado sin la retribución debida á trabajos, 
difíciles muchas veces, é importantes siempre.

Con el propósito de cortar estos males, la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 or
denó ya la organización del servicio médico 
forense, que no puede demorarse desde el 
punto en que la ley de presupuestos del pre
sente año ha provisto de la manera posible á 
esta necesidad con la cifra que por ahora debe 
estimarse suficiente, y sin perjuicio de que el 
Código de procedimientos en materia criminal 
y la ley orgánica de Tribunales vengan en 
su dia á resolver de una manera cabal y defi
nitiva las varias y graves cuestiones que á este 
asunto se refieren..

La medida que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer hoy á la aproba
ción de Y. M. responde en su sencillez mis
ma á su peculiar objeto, sin dar al servicio 
médico forense una organización innecesaria
mente ámplía y costosa; y al paso que pone á 
los Profesores bajo la dependencia judicial, 
como auxiliares de la justicia, les da una pren
da segura y eficaz de que sus trabajos profe
sionales han de ser en todo caso recompensa
dos. Así expresamente lo dispone la ley de Sa
nidad ; y para llevarla á debido cumplimien
to en esta parte y realizar los fines indicados, 
se ha dado preferencia en el proyecto al sis
tema de retribución por derechos de Arancel 
sobre el de dotación fija, la cual seria injusta 
por lo desigual, atendidos la índole de los 
servicios de que se trata y su número infini
tamente variable según las circunstancias de 
cada localidad.

Los Médicos forenses, como los peritos 
químicos que, si bien con ménos frecuencia 
que aquellos, auxilian á los Tribunales con 
trabajos de confianza y trascendencia evi
dentes , pueden estar seguros de obtener la 
indicada remuneración, porque correrá á car
go del capítulo correspondiente del presu
puesto del Ministerio de Gracia y Justicia en 
los casos en que la parte condenada al pago 
de costás y gastos del juicio fuese insolvente, 
ó unas y otros se declaren de oficio.

En virtud, pues, de estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, oidos el Consejo de 
Estado y el de Sanidad del Reino, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Aranjuez 13 de Mayo de 1862.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
SANTIAGO FERNANDEZ NEG RETE.

R E A L DECRETO.

En consideración á las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia acerca de 
la necesidad de organizar el servicio médico 
forense, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 95 

de la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, el 
servicio médico forense quedará organizado desde 1.® 
de Octubre próximo venidero en los Juzgados de primera instancia.

Art. 2.° Con el nombre de Médico forense habrá 
en cada Juzgado de primera instancia un Facultativo 
encargado de auxiliar la administración de justicia 
en todos los casos y actuaciones en que sean necesa
rios ó convenientes la intervención y servicios de su 
profesión, tanto en la capital del partido , como en 
ehaíquier pueblo ó punto de la demarcación judicial.

Art. 3.° Para ser nombrado Médico forense se requiere:
Ser español.
Mayor de 25 años.
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirujía.
Haber ejercido con buena nota su profesión por 

dos años á lo ménos.

Acreditar buena conducta moral y profesional.
Art. 4.® No podrán ser Médicos forenses los que se hallen inhabilitados para ejercer el cargo de Juez 

de paz, según lo establecido en los casos 1.°, 2.°, 3.°,6.° y 7.® del art. 5.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1855.
Art. 5.° El Médico forense residirá necesariamen

te en la capital del Juzgado para que haya sido nom
brado , y no podrá ausentarse de ella sin licencia del 
Juez, del Regente de la Audiencia del territorio, y 
del Ministro de Gracia y Justicia en los respectivos casos.

6.° El Juez podrá conceder la licencia de que ha
bla el artículo anterior por ocho dias á lo más, 20 el 
Regente de la Audiencia, y el Ministro de Gracia y Justicia por el tiempo que estime conveniente.

Art. 7.® En las ausencias ó enfermedades del Médico forense, le sustituirá otro Profesor que desempeñe igual cargo en la misma población.
En las poblaciones en que no haya más de un Juzgado, y por consiguiente un solo Médico forense, será sustituido por el Profesor que el Juez designe, con 

sujeción á las reglas 1.a y 2.a del art. 16, dando en 
todo caso cuenta al Regente de la Audiencia del territorio.

Art. 8.° Lo dispuesto en los dos párrafos del ar
tículo anterior será aplicable en caso de vacante , ó 
cuando por cualquier motivo no pueda el Médico forense desempeñar su cargo.

Art. 9.? El Médico forense está obligado, en virtud 
de lo prevenido en el art. 2.°, á practicar todo acto 
ó diligencia propios de su profesión é instituto con 
el celo, esmero y prontitud que la naturaleza del 
caso exija y la administración de justicia requiere.Art. 10. Cuando en algún caso, además de la in
tervención del Médico forense, el Juez estime nece
saria la cooperación de uno ó más Facultativos de la 
misma clase, hará el oportuno nombramiento en la 
forma que para las sustituciones previene el artículo 7.®

Lo establecido en este artículo tendrá también lu
gar en algún caso grave, en que el Médico forense 
crea necesaria la cooperación y el Juez lo estime así.

Art. 11. Siempre que sea compatible con la bue
na administración de justicia , el Juez podrá conce
der prudencialmente un término al Médico forense 
para que preste sus declaraciones, evacúe los infor
mes y consultas, y redacte otros documentos que sean necesarios, permitiéndole asimismo designar las horas que tenga por más oportunas para practicar las autopsias y exhumaciones de los cadáveres.

Art. 12. En los casos de envenenamiento, heri
das ú otra lesión cualquiera quedará el Médico fo
rense encargado de la asistencia facultativa del pa
ciente , á no ser que este ó su familia prefiera la de 
uno ó más Profesores de su elección , en cuyo caso 
conservará aquel la inspección y vigilancia que le 
incumbe para llenar el correspondiente servicio m édico forense.

Art. 13. Si el paciente ó su familia hiciese la 
elección de Profesor ó Profesores de que habla el a rtículo anterior, y el Médico forense no estuviese con
forme con el tratamiento ó plan curativo empleado, 
se reunirán para ponerse de acuerdo, y si no lo con
siguiesen, dará parte de todo al Juez de primera ins
tancia de que dependa á los efectos que en justicia procedan.

Art. 14. Las disposiciones de los artículos 12 y 
13 son aplicables cuando el paciente se halle ó ingre
se en la cárcel, hospital ú otro establecimiento, y sea asistido por los Facultativos de los mismos.

Art. 15. En los pueblos que no sean cabeza de 
partido judicial, los Facultativos designados por ios 
Alcaldes estarán obligados á prestar los servicios pro
pios del Médico forense hasta tanto que este intervenga.

Art. 16. Los Alcaldes observarán en la designa
ción de que habla el artículo anterior el siguiente orden de preferencia:

1.° El Médico-cirujano titular , anteponiendo 
cuando haya más de uno el de superior grado aca
démico, y en igualdad de circunstancias el más antiguo.

Guando no haya titular, se valdrán de cualquiera otro Profesor, ateniéndose á la precedente re 
gla respecto á la categoría académica y antigüedad.

3.° Si no hubiere en la población Licenciado en 
Medicina y Cirujía, recurrirán, según el caso, á cual
quier Médico ó Cirujano puros que en la misma se encuentren.

Cuando no haya Profesor de ninguna de las 
clases indicadas, podrán los Alcaldes valerse del que 
mejores condiciones reúna entre las poblaciones in
mediatas, inclusa la capital del partido; entendiéndo
se obligados dichos Facultativos á prestar el servicio, 
á no ser qué fuesen titulares, en cuyo caso será pre
ciso obtener el permiso del Alcaide de que dependan.

Art. 17. No podrán los Alcaldes obligar al Médi
co ó Cirujano puros á prestar servicio alguno médico 
forense que no corresponda á su respectiva profe
sión.

Art. 18. En los juicios verbales sobre faltas, y en 
los hechos que el Código penal califica de tales, en que 
sea necesaria la intervención de Facultativo, prestará 
el servicio oportuno el Médico forense del Juzgado correspondiente.

En los pueblos que no sean capital de partido se 
valdrán los Alcaldes del Profesor que designen, según 
lo establecido en el art. 16.

Art. 19. Cuando haya sospechas de envenenamien
to , y en los demás casos en que sea necesaqjo el au
xilio de un perito químico, podrá el Juez recurrir á 
uno ó más Doctores ó Licenciados en Farmacia que 
tengan establecido laboratorio, ó cuenten con los 
medios suficientes y propios para practicar el corres
pondiente análisis.

El Médico forense, asista ó no al acto, suminis
trará al Farmacéutico encargado del análisis los datos 
ó noticias que este crea necesarios ó convenientes 
para llevarlo á cabo

Art. 20. Si en el Juzgado no pudiera practicarse 
aquella operación por falta de Profesores competentes 
ó por otro cualquier motivo, se verificará en el punto 
más inmediato en que sea posible.

En todo caso expresarán los Profesores el proce
dimiento empleadó^n el análisis.

Art. 21. Siempre que sea necesario repetir el 
ensayo, ó que no se haya podido practicar de primera intencionen los casos indicados en los artículos 19 y 20, se hará el análisis por ios Catedráticos de To- 
xicología y Medicina legal y quinto año de Farmacia 
en cualquiera de las Universidades en que se hallen

establecidas aquellas enseñanzas, prefiriendo siem
pre la Universidad más próxima á la capital de la ^udiencia del territorio respectivo.

Art. 22. Para que tenga efecto lo dispuesto en el artículo anterior, las sustancias ú objetos que hayan 
de analizarse, convenientemente recogidas y coloca
das por el Médico forense, y precintadas y selladas 
por el Juzgado, se remitirán por conducto del Regente de la Audiencia al F.ector de la Universidad en que haya de verificarse el análisis.

Art. 23. Practicada la operación por los Profeso
res referidos, expedirán estos certificación ó informe 
de su resultado, y se dirigirá al Juzgado por el mismo conducto del Regente de la Audiencia.

Art. 24. En las poblaciones en que residan más 
de dos Médicos forenses, por ra/on del número de 
Juzgados que en ellas haya, constituirán dichos Fa
cultativo^ un cuerpo que desempeñará cualquier ser
vicio médico forense que los Jueces y Tribunales les encomienden.

Un reglamento formado por los mismos Profesores, y aprobado por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
ordenará el régimen interior de aquellos cuerpos.

Art. 25. Los Jueces y Tribunales podrán, siem
pre que lo estimen oportuno, oir el dictámen en asun
tos médico-legales de las Reales Academias de Medi
cina y Cirujía ú otras corporaciones científicas legalmente establecidas.

Art. 26. Los Médicos forenses y demás Profesores á que se refiere este decreto, que presten servicios con 
el carácter de auxiliares de la administración de 
justicia, anotarán al pié de las diligencias ó escritos 
correspondientes los derechos que cada uno devengue, los que percibirán siempre con arreglo al adjunto Arancel.

Art. 27. Los derechos señalados en el Arancel
Eor los servicios que se presten en los casos de que 

ablan los artículos 21 y 24 son colectivos, y se dis
tribuirán entre los Facultativos por iguales partes.
Art. 28. Los derechos que se devenguen en el 

caso establecido por el art. 18 serán la mitad de los 
señalados en el Arancel al respectivo servicio.

Art. 29. En todo caso en que la parte^condena- 
da al pago fuese insolvente se satisfarán por el Es
tado, con cargo al capítulo correspondiente del pre
supuesto del Ministerio de Gracia y Justicia.

Esto mismo tendrá lugar cuando las costas y gas
tos del juicio se declaren de oficio.

Art. 30. Para el abono de los indicados derechos se tendrá en cuenta lo dispuesto en la regla 52 de la 
ley provisional para la aplicación del Código petíal 
y ¡demás disposiciones que sean igualmente apli
cables.Art. 31. Los Médicos forenses serán nombrados por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 32. Los aspirantes á la plaza de Médico fo
rense presentarán sus solicitudes , dirigidas á S. M., 
ene! Juzgado respectivo, acompañando los documen
tos que acrediten su aptitud legal y profesional, y 
las circunstancias que les hagan ser preferidos á otros 
en el nombramiento.Art. 33. Instruido el oportuno expediente , el 
Juez de primera instancia lo remitirá al Ministerio 
de Gracia y Justicia por conducto del Regente de la 
Audiencia del territorio, informando al mismo tiem
po uno y otro acerca de las circunstancias de los as
pirantes.Art. 34. Los Médicos forenses no podrán ser se
parados de sus cargos sino en virtud de expediente 
gubernativo en que se oiga al interesado.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
No obstante lo dispuesto en el art. 32, podrán 

ser confirmados los nombramientos expedidos de Real 
orden á favor de los Médicos forenses que en el dia 
actúan en los Juzgados de primera instancia y Te
nencias de Alcalde de Madrid.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FER NA ND EZ NEGRETE.

Arancel de los derechos que devengan los Médicos forenses y  demás Facultativos que actúan como
auxiliares de la administración de justicia.

Por un reconocim iento...................................................................................................................
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Si se invierte en la operación más de un dia y  no excede de d iez , por cada dia 
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NOTAS.

I 1.a El importe de los reactivos empleados en los análisis será satisfecho apa 
I 2.a Cuando se practicare la autopsia después de las 48 horas de la defunción 
I forense los necesarios desinfectantes, se abonarán 15 rs. sobre los derec 
I 3.a Los derechos consignados para cada servicio médico forense serán siei: 
I sucesivam ente ó en un mismo acto.I 4.a Si los servicios se prestasen desde las diez de la noche á las seis de la 
1 correspondientes en una cuarta parte.
1 5.a Cuando el Médico forense tenga que salir de la capital del Juzgado para c 
I nados sobre los derechos 30 rs. por cada medio d ia , y 40 por un dia e 
|  6.a El servicio médico forense no comprendido en Arancel se asimilará para 
I más analogía.
I Aprobado por S. M .=Fernandez Negrete.

El Regente de la Audiencia de Sevilla re
mite á este Ministerio con fecha 13 del actual 
el Acta del nacimiento y presentación del au
gusto Infante que S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Luisa Fernanda ha dado á 
luz en aquella ciudad :

En la ciudad de Sevilla, á 12 de Mayo de 1862, 
yo D. Juan José González Nandin y de Agreda, Re
gente de la Real Audiencia de esta ciudad, autoriza
do por Real órden de 9 de Abril último para ejercer 
las funciones de Notario mayor de los Reinos en el acto del alumbramiento de la Serma. Sra. Infanta 
Doña María Luisa Fernanda, Duquesa de Montpensier: 

Certifico y doy fe que á las cinco y media de la 
¿náfiana fui avisado para que inmediatamente me 
trasladase al Real Palacio de SS. AA. RR., por consi
derarse á la Serma. Sra. Infanta con síntomas de 
parto ; y habiéndome presentado sin demora, acom
pañado de mi Secretario, que lo es el honorario de 
S. M. y Escribano de Cámara de la misma Audiencia 
D. Jacobo de Ayensa, préyio el beneplácito de S. A. R. 
fui introducido en la Real estancia qn que dicha au
gusta Señora se hallaba, acompañada de su augusto

esposo el Sermo. Sr. D. Antonio María Felipe Luis 
de Orleans, Duque de Montpensier. Encontrábanse 
también en dicha Real estancia la Excma. Sra. Do
ña Eulalia Gsorio de Moscoso, Duquesa de Medina de 
las Torres, Marquesa de Monasterio, Grande de Es
paña de primera clase y Dama de S. M.: la Excelentísima Sra. Doña Fausta González Alvarez de Bohor- 
ques, Marquesa viuda de Cela, condecorada con la 
banda de Damas nobles de María Luisa: la Excelen
tísima Sra. Doña Rosario Areyzagade Thierry, conde
corada con la banda de Damas nobles de María Lui
sa: la Excma. Sra. Doña Matilde Trechuelo de Sche lly, condecorada con la banda dé Damas nobles de 
María Luisa; todas tres Damas de honor de S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta; y la Excma. Sra. Doña Joa
quina Miranda, viuda de Vallejo, condecorada con 
la banda de Damas nobles de María Luisa y Aya 
de las Sermas. Sras. Infantas ; y los Doctores en Me
dicina el Exctno. Sr. D. Antonio Serrano, Médico efec
tivo de Cámara de S. M. al servicio de SS. AA. RR., 
Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, individuo 
del cuerpo de Sanidad militar, y Comendador de las 
Reales Ordenes de Cárlos III y Cristo de Portu
gal: el Sr. D. Andrés Joaquín Azópárdo/ Médi
co de Cámara de S. M. , Comendador de la dis

tinguida Orden de Isabel la Católica y Catedrático de término de la Facultad dé Medicina de la Universidad de esta ciudad; y  el Sr. D. Antonio Rivera, 
del claustro dé la Universidad literaria, Médico honorario de Cámara de S. M., Comendador de íá Real 
Orden americana de Isabel la Católica y Yicedecáno 
del Colegio de Medicina de esta ciudad. Los referidos 
Profesores declararon ¿ante m í, previo él permiso de S. A. R. la Serma. Sra. Infantá, que electivamente 
observabán en dicha augusta Señora síntomas precursores de parto inmediato, por lo que me retirá á 
la Real Cámara a esperar el resultado. JEntre tanto se habían reunido en dicha Real Cámáíra con sus trajes y uniformes respectivos los individuos qúe 
debían concurrir, conforme ál ceremonial publicado 
en las Reales disposiciones insertas en la  Gaceta dé 8 de Abril, cuyos individuos por el órdéú , clase y re
presentación en las mismas establecido son los siguientes: \  ¿

Por el Consejo de Ministros.— E\ Exondo. Sr. bon 
Genaro de Quesada, Teniente Genéf al dé los ejércitos 
nacionales, Caballero de las Grandes Cruces de 
Hermenegildo, Cárlos 1H é Isabel la Católica, y Capitán general de Andalucía. '

Por el Senado.—El Emmo. y Excmo. Sr. D. Ma
nuel Tarancon, Cardería! Presbítero de la Santa Romana Iglesia , Arzobispo de esta diócesis , Senkdór 
del Reino, Caballero Gran Cruz de la*RéáLy distin
guida Orden de Cárlos III y Director’ de estudios que fué de S. M. la R ein a  (Q. D. G.) y  de la Serihá. Ser- 
ñora Infaota Doña María Lursa Fernanda. El Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Armero y Férnandez de 
Peñaranda, Capitán General de la Armada, Caballero de las Grandes Cruces de Cárlos III, de Isabel la Ca
tólica y de San Hermenegildo, condecorado con la 
cruz laureada de San Fernando por juicio contra
dictorio, la de Marina de Diadema Real *y Otras por acciones de guerra , Gentil-hombre de Cámara de 
S. M con ejercicio y Senador del Reinó. El Exce
lentísimo Sr. D. Fernando Osorio de Móscoso y Fer • 
nandez de Córdoba, Duque de Medina de las Torres,, Marqués de Monasterio, Grande de España de prime
ra clase, Senador del Reino, Teniente Coronel de 
caballería retirado, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio y servidum bre, Caballerizo mayor que fué de S. M. el Rey, Caballero Gran Cruz de ía Real y distinguida Orden <de Cárlos III, Caballero profeso de la militar de Alcántara y Mí»act^n*» id neai ae caballería de Granada. El Excmo. Sr. Don 
Fernando Rodríguez de Rivas, del Consejo de S. M., 
su Secretario con ejercicio de decretos, Gran Crüz de la Real Orden americana de Isabel la Católica, Comendador de la de Cárlos III, Oficial de la Legión de 
Honor de Francia, Caballero de la insigne y veneran
da de San Juan de Jerusalen, Senador del Reino, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y 
Comisario Régio de Agricultura de esta provincia. El 
Excmo. Sr. D. José María de Bustillo y de Barreda, 
Conde de Bustillo, Senador del Reino, Gran Cruz dé la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, de la ameri
cana de Isabel la Católica y déla militar de San Her
menegildo, cruz de la Marina de Diadema Real y 
otras, Teniente General de la Armada nacional y Ca
pitán general del departamento marítimo de Cádiz.
El Excmo. Sr. D. José de Angulo y Lasso de la Végá, 
Marqués del Arenal, Senador del Reino y Coronel de 
caballería retirado. u

Por el Congreso.—E l Sr. D. ’ Luis Halcón ry  
Mendoza, Conde de Peñaflor, Maqstrante de la 5Rteai 
de Caballería de esta ciudad, Consiliario de la Aca
demia de Bellas Artes de la misma y Diputadó A Cortes. El Sr. D. José Saavedrá y Cerón , Brigadier de 
caballería, Caballero de las Reales y núiitares Orde
nes de San Fernando y San Hermenegildo , condecorado con varias cruces de distinción por acciones de 
guerra y Diputado á Córtes. El S r. D. Francisco Ja
vier Caro y Gárdenas, Maestrante dfe la Real dé ééta 
ciudad y Diputado á Córtes. El Sr. D. Antonio Fernandez Negrete , Comendador de número de la Réal 
y distinguida Orden de Cárlos III y Diputado árCór
tes. El Sr. D. Ildefonso Nuñez de Prado y Artnétí- 
ta ,  Señor de Burguillos, Caballero M aestrante'de la Real de esta ciudad y Diputado á Córtes. El Sr. D. Tomás de la Calzada y*Rodríguez* Abogado" 
del ilustre Colegio de esta ciudad y Diputado á Córte®.

Por la Mayordomía Mayor de S. <Jtf.—iComoi Je
fe superior de Palacio, el Excmo. Sr. Duqtie de Me
dina de las Torres, de quien ya se ha hecho expresión.
El Excmo. Sr. D. Miguel Parcel Bernuv y Balda, 
Conde de las Lomas , Coronel graduado ae cabelle^ 
ría, Mayordomo de semana de S. M ., su Secretario 
de Cámara, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católi
ca, condecorado con las de fidelidad y  Son Hermane-’ 
gildo, Legión de Honor y Flor de Lis de Fraficia, con 
el Collar y Espuela de Oro de Roma, con la Orden d e  
la Espada deCaballeria.de Nápoles, agradado! cotí la 
militar de Montesa y otras varias por acciones gloriosas 
de guerra. El Excmo. Sr. D. Fernando Rodríguez*de Rivas, de quien ya se ha hecho expresión. Ei Exce
lentísimo Sr. D. Fernando Halcón y Mendoza, Gentilhombre de Cámara de S. M. al servicio de Sus* Alte
zas Reales los Sermos. Sres. Infantes Duques de Mont
pensier, Gran Cruz de la Orden americana de Isa
bel la Católica, Comendador de la de Cárlos III y  de 
las de la Concepción y Cristo de Portugal. El Excelen
tísimo Sr. D. Antonio de Latour, Gentil-hombre d e  
Cámara de S. M.v Intendente de Palacio de-Sus Al
tezas Reales los Sermos. Sres. Duques de Montpensier, 
Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica* Óucjal de 
la Legión de Honor, de Francia, de la de Goncepcion 
y Cristo de Portugal, de San Mauricio y San Lázaro 
de Cerdeña, de la de Nichian Ifthigucan de Tune®, 
Caballero de la firuz de Oro del Salvador, de Grecia 
y de la Estrella polar de Suecia. Él Excmo. §r. Don Manuel Cano Manrique, Coronel retirado, Secretario 
de S. M., su Gentil-hombre de Cámara con ejercicio, 
Gran Cruz de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, Comendador de número de la Real y dis
tinguida de Cárlos III, Caballero de la Real, ínclita y  militar Orden de San Juan de Jerusalen, condeco
rado con diferentes cruces de distinción por accio
nes de guerra, Gobernador civil de primera cíase 
jubilado, y Consiliario de la Academia de Bellas Ar
tes de esta provincia. El Sr. D. Adrián Jácotíte y del 
Campo, Gentil-hombre de Cámara de S. U . ítón 
ejercicio, Teniente Coronel dé caballería, Cabáifero 
de las militares Ordenes dé San Femando , San Hermenegildo é Isábél la Catolicé, y Maestrante’ de"la 
Real ae esta ciudad. El Sr. D; Alejandro A^uá^ó 
Ramos de Lara, Conde de Mon telurios , Yizcohdé de 
Casa-Aguado, Gentilhombre de Cámara de S. M^^bn ejercicio, Caballero Maestrante de la ReaL de éisía 
ciudad y Consejero provincial de esta pmvihcia.' Ei 
Sr. Marqués de Gaviria, Cótide de Büéna Esperáh
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2 a , Gen til-h om bre d e Cámara d e 8 . M. con ejer
c ic io , Doctor en  Jarísprudéncíá é individuo del 
Cuerpo colegiado dé la Noblezá de Madrid.

Por la Camarería Mayor de S. M.— La Excm a. se
ñora Duquesa de Medina de las T orres, de quien ya  
Se ha hecho mérito.

Por el Consejo de Estado .— El Excm o. Sr. D. Fran
cisco A rm ero, Capitán General de la A rm ad a , de 
quien ya se ha hecho referencia. El E xcm o. Sr. Don 
José María de Bustillo, Teniente General de la Arm a
d a , de quien tam bién se ha hecho expresión.

Ministerio de Estado.— Por el Cuerpo diplomático 
ex tran jero .— El Excm o. Sr. D. Gabriel A ugusto, 
Conde Vanderstraten Ponthoz, Enviado extraordi
nario y  Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los belgas cerca ae  S. M. Católica, Comendador de la 
Orden de Leopoldo de Bélgica y Caballero Gran Cruz 
de la Orden de Cristo de Portugal.

Por la Diputación permanente de la Grandeza .—  
El Excm o. S r . Duque de Medina de las T orres, de 
quien anteriorm ente se ha hecho expresión.

Por la Asamblea de las Ordenes de Cárlos III  é 
Isabel la Católica.— El Emmo. Sr. Cardenal A rzobis
po, de quien ya se ha hecho expresión. El E xcelen
tísim o Sr. D. Francisco Armero, de quien tam bién se 
ha hecho.

Por el Supremo Tribunal de la Rota.— El Doctor 
D. Juan Manuel Alvarez, Presbítero, Capellán mayor, 
Jefe de la Real Capilla de Ntra. Sra. de los Reyes y  
San  Fernando de esta c iu d a d , Dignidad de la Santa 
M etropolitana y  Patriarcal Ig les ia , Abogado de los 
TrUM¿&ki d e  Ja* Auditar honorario
del Suprem o de la Rota, Caballero de la Real Orden 
améribátíá dé Isabel ‘fe Católica, con cruz y  placa de 
la de Sarita' Ish b el, como Capellán dé Honor honora
rio 'd é S . M . f la m in a d o r  pro-sinodal y  Juez p ro -  
sinodal dé este Arzobispado, y  Vocal de la Junta pro
vincial de Beneficencia.

P ó r ta  M aestranza de Sevilla.— El Sr. D. Miguel 
de Cárvájal y  M éúdieta, Comendador de número de 
la Orden (fe Cárlos III y  de la  americana de Isabel 
la CatóIicáV C5aballéro|délía d éfS á n Ju an  de Jerusa-  
le n ,  Jéfe a é  prim era ¿lasé dé Administración civ il, 
Secretario de S . JM., Presidente de la Academia de 
Bellas Artes del esta c iu d a d , Vicepresidente de la 
Comisiori $ e  Monumentos historióos y  artísticos de 
la provinéia y  Teúiérite Hermanó mayor de la Real 
Maestranza da Caballería de Sevilla. El Sr. D. A le
jandro Aguado, Conde de Montelirios, de quien ya se 
ha hécfio mérito. JEI Sr. í> Juan O’Neill y  Castilla, 
Marqués de la Granja y  de Caitojar, ¡Conde dé Bena- 
gíar, G entil-hom bre d e Cámara de S . M. con ejerci
cio, y  F isca rd é  la  Real Maestranza ele Caballería de 
SeyiUáV; s ? ’ 5

Ministerio de Gracia y  Justic ia .—  Por el P resi
dente del Tribunal Supremo de Justicia .-— El Sr. Don 
Manuel ¡León R o m ero , Presidente dé la Sala segunda 
de la Real Audiencia dé esta ciudad.

Por la Audiencia de Sevüla.— El Sr. D. José A r
mero y Peñaranda , Magistrado de ja misma A udien
cia. EÍ Sr. D. Manuel Gregorio Jiménez , Caballero 
Comébdador de la Real y  distinguida Orden de Isa
bel la Católica, Secretario de S. M ., Jefe de Adm i
nistración y  Magistrado de la referida Audiencia.

Por el Tribunal especial de las Ordenes.— El se
ñor D. José Checa y  Osorno, Coronel retirado de in
fantería y  Caballero profeso de la Orden de Santia
go. El Sr. í) . Rafaél de Vargas Machuca y Ayensa, 
Caballero profeso de la Orden militar de A lcántara, 
d é la  Real y  m ilitar de San H erm enegildo, condeco
rado con varias cruces de distinción por acciones de 
guerra y  T eniente Coronel de caballería retirado.

Por el Arzobispo de Sevilla , Dean y Cabildo.—  
El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo, de quien ya se ha 
hecho mérito. E l Ilmo. Sr. Dr. D. Calixto Castrillo y  
O rn ed o , Obispo de D oliche, in  partibus infidelium; 
auxiliar del Ém m o.|y¿ Re verendísim o Sr. Arzobispo  
d e esta d ió cesis , Caballero y Comendador de la Real 
Y distinguida Orden de Cárlos III. El Sr. D. Eusebio  
CamniiTano Presbítero. Licenciado en ambos D ere- cnos, Académ ico correspondiente a e  ia rteai do i<* 
Historia ,|CabalIero Comendador dejlsab el la Católi- 
ca, y Dean primera silla post Pontificalem  del Cabil
do Metropolitano y  Patriarcal d e Sevilla. El Sr. Don 
Eusebio Tarancon, Dignidad de Maestrescuela de la 
Santa Iglesia Catedral de esta c iu d a d , Gobernador 
eclesiástico de sud iócesisj¿JuezTd e  testam entos de la 
mism a, y Caballero Comendador de la Real y  distin
guidla Orden de Cárlos III. El Sr. D. Nicasio Sargues, 
Doctor en Sagrada T eología, Canónigo de la Santa 
Iglesia (Jefesta c iu d ad , V isitador¿general| eclesiástico 
de la misma y  su  Arzobispado.

M inisterio de H acienda?*-Por dicho Ministerio y 
por el Tribunal ifayor*de'C uentas.—  El Sr. D. Ma
nuel de Bedmar, Abogado del ilustre Colegio de S e -  
v ^ia,> Catedrático y  Decano de la Facultad de Derecho 
y Vicerector de la* U niversidad! dejia  m ism a, Audi
tor honorario d e  Guerra y  Marina, y  Magistrado ho
norario tam bién del Tribunal Mayor de Cuentas del 
Réino. E1 Sr. D. Francisco Iribarren y  A rm ero, A u
ditor honorario d e Marina y  Ministro togado honora
rio del Tribunal d e  Cuentas.

Ministerio de la Guerra. —  Por dicho M iniste-  
rio. —-EÍ E xcm o. Sr. Capitán general de Andalueía, 
dé quien se ha hedho mérito anteriorm ente. El E x
celentísim o Sr. D. Manuel Pilón y O rtega , Caballero 
Gran Cruz de la Real y  m ilitar Orden de San Herme
n e g ild o /d o s  veces Comendador d e  la de Cárlos III y  
otras dos de la de Isabel la Católiea , condecorado 
con otras varias por acciones de guerra , Mariscal de 
Cainpo d e  los ejércitos nacionales , Comandante ge
neral Subinspector de artillería del distrito de An
dalucía, y  Gobernador m ilitar interino de S ev illa  y  su  
provincia. ^

Por el Tribunal Suprem o de Guerra y  M arina .—  
Por delegación d el Excm o. Sr. D. José Fernandez de 
Zendrera, Mariscal de Campo de los ejércitos nacio- 
n alés, el Sr. JX Felipe A ivaréz de Sótomayor y  Perez, 
Brigadier de infantéría, Caballero con cruz y  placa 
d é la  R e e l Orden d e  San  Herm enegildo, dds veces dé 
la d e  San Fernando y  de lá de Isabel lá Católiea, y  
condecorado con varias cruces d e  distiáoion por ac** 
ciones de guerra.

Ministerio de M arina.— El Excm o. Sr. General 
D. Francisco A h n d ro , de quien ya se ha hecho e x 
presión. El Excm o. Sr. Conde d e  B ü stillo , d e  quien  
tainbiefc £e tía hecho ya m érito. El Sr. D. Francisco 
d ^ J ^ u la  Osorio v  M allen, Brigadier de la Armada 
naiSoftal , Comendador de la Orden americana de 
Isábel ia Católica , cruz v placa de la militar de Sari 
Herm enegildo y de la dé Cartagena de Indias, y Co
m ándam e militad d e  Marina de e s te  tércío naval y su 
provincia-. El Sr. D. Rafaél Taberas y  N ú ñez, Co
m endador de núm ero d e  la Real y  distinguida Orden  
de Cárlós IH , Caballero dé la militar d e  San H erm e- 
négildó y de la dé Isabel la C atólica, Comendador de 
la O rden dé San Gregorio, Caballero de justicia de 
San Jo^ge d e ’Nápbles j Brigadier de la Armada n a -  
cidria l yPCapitárn dei puerto de Sevilla.

M in ié tt^h  de la G o b e r n a c i ó n . Sr. D. Mário 
d á  la B a s u r a  , Gobernádor civ il de está provincia. 
®  fe sé  G ^rriíá^eTitíuésa, Alcalde córis-
taftióiqáal V l^ esid én t^  d é l Éxcm di Ayuntam iento de  
e&á éjhdád. ^l'Sr.' ftl' francisco  de P. "Azcarzá, T é -  
ififcrite cüarto’ dé' Alcalde dé e^ta ciudad. El Sr. Don 
Bernardo Tórélfand, Régidó^ dél Exónaó. A yú n tam ien - t i f 'é é W ltíciúd ád . -  ; -

M itís tk fíb  de F o m e n t o . Sr. D. Antpnió Mar
tin  ViljaVRector de la Universidad literaria de está 
efaejad. Ü. Cárlos María Córtés, Ingeniero
Jefe 'de prím'éra cíasé <|eT cuerpo de Ingenieros de 
^ r ii ip b s  ̂  Cáriáleá y  Puertos , Académico de la de 

A ||e s  dp % v ü la  .y Tefe' efe Ingenieros dé  esta
lé d p s  Jos referidos señores concurrentes per

m anecieron reunidos hasta que á las dos y cuarto 
el J^p superior de Palacio q u e S . A. R. a c a -  

W   ̂ Aria ep  aquel m em ento un Infante, 
pjresent4p4°&e acto continuo en la Real Cámara S. A.

D» Antouio María F elipe Luis de 
Q r l^ h s, P u (m e  de J ip i^pensier, acompañado de la 

Puqite§a (fe de las Torres , del

f p ren d o Jefe superior de PaJasío, c|e( Excm o. Sr. Pon 
ruáridú fe io o n , del Sr. D. P^dro de Valdecañas y 
fúFtúáv QúPáWpro M^estráriie d e  Ja Reíd dri §evilla^

y Mayordomo de semana de S . M.; del Sr. D. Miguel 
Velarde y M enéndez, Coronel grad u ad o , Teniente 
Coronel de in fan tería , condecorado con la cruz de 
prim era clase de la Orden militar de San Fer
nando, y con la medalla de Africa , Comendador 
de la Orden de Alberto el Animoso de Sajonia, 
G en til-h om b re de Cámara de S. M. con ejer
cic io , y  Ayudante de Campo de S. A. R. el Serení
simo Sr. Infante D uque de M ontpensier; y del señor 
D. Isidro de las Cagigas, Comendador de Isabel la Ca
tólica, condecorado con la cruz de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, G entil-hom bre del interior y  
Secretario particular de SS. AA. RR ., conduciendo 
en sus brazos el Infante que la Serma. Sra. Infanta 
su augusta Esposa acababa de dar á luz en aquel 
m om ento, con el auxilio de la d ivina Providencia; y  
prévia la declaración que hicieron de palabra los re
feridos Facultativos D. Antonio S erran o , D. Andrés 
Joaquin Azopardo y D. Antonio Rivera de haber 
puesto en manos de su augusto Padre el Infante re
cien nacido acto continuo de desprenderse del seno 
materno, de cuyo hecho conservaba evidentes seña
les , fué descubierto y  presentado por mí á todos los 
señores concurrentes, los cuales, como testigos que son  
d e  esta solem nidad, honrados para ello con la confianza 
de S. M. por los córiceptos ya indicados, quedaron  
T énetrádos, como yo lo quedé tam bién, de la certeza 
W l o  que va referido y  pasó á'nuestra presencia; de 
te^o la dual, así como de la vida y  existencia del In 
fante recien nacido, y  de haberse verificado del modo 
y forma aquí consignados, y de que firman á conti
nuación  todos los señores presentes como testigos, 
certifico y  doy fe como Notario mayor del Reino, au-- 
torizado al efecto por S. M .= A n te  mí, Juan José Gon
zález Nandin.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ien 
te de autorización negada por V. S. al Juez de Ha
cienda de esa provincia para procesar á D. Manuel 
Montes y  D . Juan Antonio Carrera, Teniente Alcalde 
y  Secretario respectivam ente del Ayuntam iento de 
C angas, ha consultado lo s ig u ien te :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el e x 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Pontevedra ha negado al Juez de Hacienda de la 
misma la autorización que solicitó para procesar á 
D. Manuel Montes y D. Juan Antonio Carrera, T e
niente Alcalde y  Secretario respectivam ente del 
A yuntam iento de Cangas.

Resulta que de una declaración prestada por Juan 
Labandeira, preso con motivo de causa que se le se 
guía sobre sustracción d¡( docum entos, aparecían con 
tra el Teniente Alcalde y Secretario del Ayuntam ien
to de Cangas los tres c a n o s  siguientes:

1.° Habrrse interesado ind bidé mente en. la re
cauda ion del impuesto de consum os.

2.° Haber autorizado con su firma un repardm ien
to de ¡a contribución territorial en que resultaba e x 
ceso de una pequeña cantidad.

Y 3.° Haber facilitado al recaudador una copia 
falsa de la m atrícula adicional sobre el* subsidio in 
dustrial , en que figuraban mayores cantidades que 
en la aprobada por la Administración.

Que instruidas las actuaciones correspondientes, 
no resultó acerca del primer cargo otro dato que el 
dicho del Juan Labarideira : en cuanto al segundo 
cargo, apareció realm ente comprobado el exceso re
ferente al repartimiento de la contribución territo^
rial , oí fc>ica nnneta al miemo tiempo rpia afivprfifia
la equivocación por la Administración provincial de 
Hacienda se aprobó sin em bargo, previniendo que  
se tuviese en cuenta dicho e x c e so , consistente en  
poco m ás de media onza para repartirlo de ménos en 
el año sig u ien te: en cuanto al tercer cargo, ó sea la 
copia falsa de la matrícula adicional del subsidio, re
sultó cierto el hecho : en su consecuencia el Prom o
tor fiscal limitóse en su dictam en á pedir la con
tinuación del proceso respecto á este último cargo, 
desentendiéndose de los otros d o s ; pero el Juzgado 
por su parte acordó pedir la autorización para pro
ceder por los tres cargos que desde el principio se 
indicaban contra los dos funcionarios que se m en 
cionan :

Que el Gobernador, de conformidad con el Conse
jo provincial, concedió la autorización en cuanto al 
tercer cargo únicam ente , según opinaba el Promotor 
f isc a l, y  la negó en cuanto á los otros d o s , fundán
dose en que el uno no se ha justificado debidam ente, 
y el otro se refiere á una sim ple equivocación y  por 
una cantidad insignificante, advertida y corregida 
á su tiempo por la A dm inistración; no existiendo por 
tanto méritos para exigir responsabilidad crim inal á 
los dos funcionarios citados por una cobranza hecha 
con arreglo á un repartim iento aprobado por la A d
m inistración.

Visto el dictám en del Promotor fiscal de Hacien
da de Pontevedra , según el cual no resulta de este  
expediente contra el T eniente Alcalde y Secretario 
del A yuntam iento de Gangas otro hecho punible que 
el relativo á la matrícula adicional del su b sid io , al 
cual ha concretado el Gobernador su autorización  
para p ro cesa r:

Considerando que acerca del primer cargo no 
aparece prueba suficiente para presumir su certeza, 
y en cuanto al segundo no hay méritos para dedu
cir la crim inalidad que el Juzgado supone en los 

• acusados, puesto que la pequeña equivocación com e
tida en el repartimiento de la contribución territo
rial fué oportunam ente notada por la Adm inistra
ción de Hacienda, cuya dependencia, al propio tiem 
po que dio su aprobación á aquel documento, dictó la 
resolución conveniente sobre el modo de subsanar el 

i defecto sin perjuicio de los contribuyentes;
La Sección opina que debe confirmarse la negati

va del Gobernador de Pontevedra.»
Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 

resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S . muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1862.

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Siem pre se ha reconocido como un objeto digno 
de la mayor protección y gérmen de la prosperidad  
nacional el fomento y desarrollo de la agricultura y 
de la industria pecuaria , y como el medio más eficaz 
de alcanzar éste fin lá propagación de Ja enseñanza 
agrícola, que auxiliada con ejemplos prácticos condu
ce á los que se dedican á la honrosa profesión del 
cultivo y  á la multiplicación de los animales dom és
ticos ál abandono dé las m alas prácticas, y  á que 
acepten sin violencia los adelantos incesantes de la 
física y  de la química aplicadas, los de la zootecnia, 
de la industria y de la economía rural.

Seria un error desconocer que en  estos últim os 
tiem pos han desaparecido antiguas preocupaciones, 
efecto de la mayor instrucción del país y  de la inicia
tiva laudable de muchos labradores y  ganaderos in 
teligentes; pero las consecuencias se harán sentir con 
mayor rapidez si un plan determ inado y  fijo, tan 
prudente como la experiencia aconseja , impulsado 
por la A dm inistración, concurre á sem ejante propósi
to , siquiera dependa gran parte de su srierte del in 
teligente auxilio y protección decidida de las locali
dades m ism as, y  de las clases m ás interesadas en 
perfeccionar los productos de la tierra y  la m ultipli
cación de los ganados.

Cierto es que varias tentativas de esta naturaleza 
no han obtenido el éxito más satisfactorio. Limita
das unas á la creación de cátedras de agricultura, 
aun con la acertada organización con que se intentó  
fundarlas en  1818, no podían proporcionar todas las 
ventajas materiales que se requerían , y las circuns
tancias de la época contribuyeron no poco á que su 
establecim iento fuera estéril. El confiar más tarde la 
creación de Escuelas ó Granjas al interés particular 
fué otra tentativa digna de mejor suerte, pero que 
tampoco produjo resultado alguno.

Por mucho tiempo se acarició la idea de crear 
una Escuela Normal ó Central donde se formara el 
Profesorado indispensable para la enseñanza agronó
mica : llegó la vez á este ansiado pensam iento el año 
de 1 8 5 6 , inaugurándose con general aplauso la Es
cuela superior de Ingenieros agrónomos y de peritos 
agrícolas; y la lev de Instrucción pública, que más 
tarde se prom ulgó, ha dado lugar á la creación de  
cátedras de agricultura agregadas á los Institutos; 
n>as á pesar de estos esfuerzos y de la protección que  
se ha dispensado á otros establecim ientos que con 
igual objeto ha promovido el celo é interés provincial, 
notorio es que la organización de la enseñanza agrí
cola no presenta la unidad que fuera de desear, ni se 
extiende tanto como conviene á un país esencialm en
te agricultor.

Estas ligeras consideraciones, á la vez que p r u e 
ban que es tan indispensable como urgente dar ma
yor im pulso á este ramo de la enseñanza, claman  
también por la organización conveniente de Escuelas 
prácticas ó Granjas-modelos en lím ites razonables que 
aseguren el fin á que se aspire, sin olvidar que la 
m ultiplicidad de estos establecim ientos puede ser tan  
peligrosa como innecesaria. El sostenim iento costoso 
de muchas haria efímera su existencia, m iéntras que 
agrupado cierto número de provincias en  una zona 
de clim a, suelo y cultivo sem ejantes, desde un cen 
tro com ún, puede propagarse la instrucción acomo
dada á las diversas provincias de circunstancias aná
logas, sin que esto sea en perjuicio de cuantos estí
mulos, ensayos y prácticas quieran ejercitarse en los 
demás puntos donde las Corporaciones provinciales, 
los Municipios ó los particulares quisieren promover 
su creación.

Por fortuna los Representantes del país, atentos 
siem pre á lo que el bien público aconseja, léjos de 
esquivar los sacrificios que han de contribuir á rea
lizarlo, los procuran espontáneam ente; y esta cir
cunstancia , tan conforme con las ideas del Gobierno 
de S. M., ha hecho que se piense en abrir una á m -  
plia información para que, oyendo á las personas más 
com p etentes, se obtenga por resultado la formación 
de un plan de enseñanza agrícola, conociendo de an- 
Itnnano loo elem entos Con que se puede contar para 
su planteam iento y  los recursos que para tal em pre
sa sean necesarios.

Completarán esta información los datos que por 
separado se adquieran respecto á lo que conviene  
hacer en las Escuelas de instrucción primaria y  en 
las superiores, así como los referentes ai éxito de las 
tentativas de nuestros celosos Prelados para introdu
cir la enseñanza agronómica en los Sem inarios con
ciliares, con todo lo demás que pueda contribuir á 
ilustrar una cuestión de tal m agnitud é importancia. 
Pero en el caso actual, y por lo que hace relación al 
establecim iento de Escuelas regionales y  G ranjas- 
modelos, hay que tener presente que no es la deter
minación de las zonas agrícolas el problema m ás d i
fícil de resolver; no lo son tampoco los medios ni el 
objeto de propagar los conocimientos rurales; lo es 
más bien el conseguir una organización que enlazan
do los intereses de todos haga el coste más soporta
ble, la vida del establecim iento m ás activa y  sus re
sultados más provechosos.

El fin principal á que esta clase de enseñanza as
pira es hacer que un terreno ó una granjeria pro
duzca mucho y m uy perfecto con el m énos coste 
p osib le, secretos que la teoría de la ciencia explica, 
pero que difícilmente se quedan impresos y  propa
gan si no se enseñan todas las reglas de una buena  
economía rural con la práctica , los ejem plos y  la 
dirección ,de los peritos. Esta consideración conduce 
á la no m énos atendible de som eter el campo de 
prácticas á un régim en de cultivo perfecto para que 
pueda contribuir con sus rendim ientos , no solo á 
manifestar su estado próspero y extender con el 
ejem plo su benéfico in flu jo , sino á sobrellevar el 
peso d é lo s  gastos, creando insensiblem ente un ele
mento de vida propia para el establecim iento.

Las indicaciones que preceden no llevan segura
m ente el objeto de sentar doctrinas que más bien 
deben nacer de la discusión é inform ación, sino el 
de manifestar el propósito y  resolución firmes del 
Gobierno de intentar que la enseñanza agrícola se 
organice sobre bases sólidas y de provecho positivo. 
Fácil le seria acometer esta empresa asesorándose de 
Corporaciones ó de personas determ inadas ; pero en 
asuntos de interés general y  de localidad al mismo 
tiem p o , nádie mejor consejero que el voto de las lo
calidades m ism as, pues agravio seria suponer en  
e lla s , ante una idea tan laudable como lealm ente  
expuesta , que el egoísmo ó la parcialidad se sobre
pusieran al interés general de la nación.

En vista de estas coiisideraciones, S. M. la Reina 
(que Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el 
Real Consejo de A gricu ltura, Industria y Com ercio, ha 
resuelto encargar á Y. S . q u e , trasm itiendo esta  
comunicación á la Diputación provin cia l, á la Junta  
de Agricultura, Industria y Com ercio, á (a Sociedad  
Económica y demás Corporaciones y establecim ientos 
particulares que por sus conocim ientos ó experiencia  
puedan ilustrar el a su n to , excite Su celo para qué  
contesten en la parte que les sea posible, para el dia
4.° de Setiem bre próximo, al siguiente interrogatorio, 
teniendo en cuenta, así los establecim ientos que exis
ten, por si fueran susceptibles de la organiiáciop y  
desarrollo que se pretende, como lo creado eq  virtud  
de las disposiciones de instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S.'mü* 
chos*años. Madrid 40 de Mayo de 4862.

VEGA DE AftlKKIJO.
Al Gobernador de......

Interrogatorio sobre el estado de la enseñanza agrícola, sobrelos medios de contribuir á su propagación y al fomento dela agricultura.
I.

1. ¿E xiste en esa provincia o región agrícola alguna Escuela ó Granja-modelo, y en qué pun to?2. ¿C uándo fué creada ?
3. ¿Qué construcciones ó edificios constituyen el establecim iento ?
I. ¿Q ué extensión tiene el terreno que se cultiva?
5. ¿Q ué parte hay de regadío y cuál de secano ?
6. ¿Qué plantaciones hay y qué cultivos se ejercitan?
7. ¿En qué consiste principalm ente el material de m áquinas é instrum entos ?
8. ¿Q ué núm ero y especies de ganados hay ?9. ¿Qué destino se les dá ?
10. ¿Q ué industrias rurales se ejercen ó enseñan?\ \. ¿Qué enseñanzas hay establecidas?
12. ¿Q ué núm ero de Profesores y dependientes hay en el establecimiento ?
43. ¿Cuáles son sus dotaciones?
4 4. ¿ Por quién  están nom brados y en qué fechas ?
45. ¿ Cuántos alum nos han term inado su enseñanza desde la instalación del establecim iento?
46. ¿Cuántos alum nos concurren actualm ente?
47. ¿Hay alumnos pensionados internos ó externos?
4 8. ¿Qué pensión tienen señalada y  quién  la satisface?
49. ¿Q ué títulos ó ventajas obtienen los alum nos al conclriir la instrucción?
20. ¿Q ué fondos contribuyeron á la fundación de la Escueta ó Granja-m odelo ?
24. ¿Cuáles contribuyen a su  sostenim iento en la actualidad ? ^
t i .  ¿Satisface el establecimiento que existe las nece- 

Si&ades"dé fá^rovfñciá ^  ágrícóíá e h 1 qué  está si
tuado , ó convendrá sustitu irle  por otro nuevo?

23. En caso de crearse uno nuevo , ¿habrá de ser 
Granja-m odelo provincial ó Escuela regional?

24. Si Escuela reg ional, ¿qué provincias ha de com 
prender lá región á que deba considerarse afecta esa provincia?

25. ¿Cuál provincia ó punto será más adecuado para 
establecer la Escuela regional ó la Granja-m odelo provincial?  . r

26. ¿Convendrá un campo de prácticas de corta ex
tensión unido á las enseñanzas, ó una verdadera finca de explotaéion rural ?

27. ¿Qué extensión deberá tener el terreno en uno ú otro caso?
28. ¿Cuántas hectáreas ó fanegas deben ser de regadío y cuántas de secano?
29. ¿Qué otras circunstancias han de coucurrir para que el campo ó Ja finca sean aceptables?
3(h En la Escuela ó Granja que se proponga, ¿deberá 

enseñarse únicamente lo que se refiere al cultivo de la 
tierra, ó también la multiplicación y mejora dé los ganados domésticos y las industrias rurales?

31. ¿Cuáles cultivos conviene fom entar é introducir?
32. ¿Qué especies y razas dé ganados conviene propagar?
33. ¿Qué industrias rurales tonv iene fomentar ó in troducir?
3L ¿Qué extensión debe darse á la enseñanza; ‘a ne

cesaria para Ingenieros agrónomos y peritos agrícolas, ó 
para capataces, m ayorales, jard ineros, arbolistas y  peones ru rales?

35. ¿Qué materias debe com prender la instrucción 
de la clase ó clases que se propongan, y qué período se deb^ em plear en la enseñanza?

3r>- ¿Qué pu ¡ ro y (dase d • Profesores, empleados y
depe hentes deb * constitu ir el persono; d-» la E-cuela ó
Gronj dada l  xtension de ! m señanx.., la de ampoy e! , u ñero de a nmnos?

37. ¿Qué dota ¡ mes debe d fru tar dicho perso;.al?
38. ¿Qué p!a/ s dt» estas deh m proveers'e por ¿«posición y cuáles por elección?
39. ¿Q ué títulos úo tras circunstancias deben exigirse á los opositores?
40. ¿ Dónde y ante quién deben celebrarse los ejercí • cios de oposición?
41. ¿Cómo y por quién deben proveerse las demás plazas no sujetas á oposición?
42. ¿Habrá alum nos pensionados internos ó externos, y en qué núm ero?
43. ¿Q uién habrá de su fragarla  pensión; los in te re sados, los M unicipios, las provincias ó el Gobierno?
44. ¿Qué títulos , atribuciones ó ventajas deben ofrecerse á los alum nos?
45. ¿Cuantas cabezas de ganado y de qué especies y 

razas deben constituir la dotación de la Escuela ó Granja para la reproducción de las mismas especies?
46. ¿Cuántas y de qué clase para las labores?
47. ¿Qué m áquinas, instrum entos y aperos se consi

deran necesarios para el cultivo y las industrias ae rícolas? *
48. ¿Qué construcciones para viviendas, establos y demás dependencias?
49. ¿A cuánto próximamente podrán ascender los ca ñados referidos?
50. ¿A cuánto las m áquinas , instrum entos y aperos?
51. ¿A cuánto las construcciones?
52. ¿Cuál será el importe aproximado de los gastos de 

instalación comprendiendo el coste del terreno ó finca (si 
hubiera de comprarse) , las construcciones, los ganados, 
m áquinas, instrum entos y aperos?

53. ¿Cuál el im porte anual del presupuesto ordinario  
para sostenimiento de la Escuela ó G ran ja , ya por a r 
rendam iento , ya por manutención de ganados y demás m aterial?

54. ¿Cuál el im porte anual por sueldo de Profesores, 
empleados, dependientes y demás referente al personal?

55. ¿Qué parte de los gastos de instalación deberá satisfacer el Estado?
56. ¿Qué parte la provincia en que radique el establecim iento?
37. ¿Qué parte  cada una de las demás provincias comprendidas en la región?
58. ¿Qué parte de los gastos ordinarios anuales, así 

de personal como de material, deberá abonar el Estado?
59. ¿Cuál la provincia en que el establecim iento ra dique?
60. ¿Cuál cada una de las demás provincias com prendidas en la región?
6L ¿Hay en la provincia ó punto que se designe a l-  

g « n c a m p °  ó finca del Estado, de la p rov in cia , de los pueblos ó de particulares que por sus favorables c i r 
cunstancias pueda adquirirse ó arrendarse para el objeto?

62. ¿A cuánto  podrá ascender el valor ó el co ste , ya en compra , Va en arrendam iento?
63. ¿Qué Autoridad ó corporación deberá vigilar in 

mediatam ente el establecim iento, ya para procurar el 
buen régimen económ ico, ya su progresivo fomento y desarrollo? J

II.
64. ¿Convendrá crear Escuelas ó conferencias aerícolas para adultos?
65. Si couvjene, ¿cóm o se habrán de organizar?
66. En qué pueblos de la provincia se encuentra el es

píritu público ihás preparado para auxiliar su establecimiento?
67. ¿Convendrá crear misiones agronómicas?
68. Si conviene, ¿cómo se habrán de organizar?
69. ¿Convendrá enlazarlas con las conferencias de adultos?
70. ¿Cómo se relacionarán?

; ¿ En úué pueblos de la provincia serian meior re cibidas?
 ̂ 72. ¿Convendrá crear bibliotecas municipales ag ríco -

73. ¿Cómo se han de organizar?
74. ¿E n  qué pueblos deberán establecerse con preferencia?
75. Donde los recursos de la Administración ó de la 

asociación no perm itan fundar biblíolocás fijas, ¿conven
drá fornentár el establecim iento de gabinetes de lectura?

76. ¿Qué medios podrán emplearse para fomentar la 
creación de gabinetes de lectura?

77. ¿En qué pueblos está más preparada la opinión 
para cooperar al establecimiento de bibliotecas y gab inetes de lectura?

¿Gua resultado han dado las disposiciones legislativas y reglam entarias dictadas hasta el dia para fom en
tar la enseñanza agrícola en las Escuelas de instrucción prim aria?

79. ¿Conviene seguir este impulso ó abandonarlo completamente?
_ ,80. Si conviene, ¿cómo $e debe organizar esta enseñanza?

84. Supuesto el aprendizaje de la labranza en el seno 
dé la familia, ¿debe limitarse la Escuela de instrucción 
prim aria solo á la enseñanza de la doctrina agrícola?
' 82. ¿ Convendrá que la Escuela auxilie con prácticas 
al aprendizaje hecho en  el seno de la fam ilia?

83. En este caso , ¿qué m aterial se necesitará ?
84. En el caso co n tra rio , ¿qué m aterial sepá absolu- 

lamente preciso?
85. ¿Cómo’ se concillará el aprendizaje en el serió de 

la familia córi la asistencia á la Escuela? 1 ^
86. ¿Convendrá form ar un  cursi) de estudios para e s 

ta enseñanza? .»'• ; '  ;87. ¿Convendrá promover Ja redacóion de tratados 
Saltos? ’ ‘

88. En uno y otro caso, ¿qué medios se emplearán?
89. ¿Qué resultado ha dado la instrucción agronómica en los ln&tilulos de segunda enseñanza ?
90. ¿Qué debe hacerse en lo sucesivo con e^ta asig^ natura?
91. ¿Q ué resultado dá la enseñanza de ag rim ensores?
92. ¿Convendrá conservar esta enseñanza tai cual hoy se encuentra organizada?
93. ¿ lo avendrá reuniría con las Escuelas de Agri. 

cultura?
94. ¿Convendría que se est.ibleciesen cátedras de 

Agricultura en to las las Escuelas de Veterinaria? ¿Bajo qué plan?
95. ¿De qué mejoras son susceptibles las Facultades 

de Ciencias para qu^coope^en mediata ó inmediatamente á la enseñanza agronómica?
111.

96. ¿Convendrá crear una Sociedad general de Agri cultura?'
97. ¿Bajo qué bases debeiá establecerse? ¿Cuál será su principal objeto?
98. ¿Convendrá crear Sociedades de Agricultura pro

vinciales ó regionales independientes , ó relacionadas unas con otras ?
99. ¿ En qué puntos y bajo qué condiciones deberían con tituirse?
4 00. ¿Convendrá convertir las Sociedades Económicas en Sociedades puramente de Agricultura?
404. ¿Cuáles serian las bases de su nueva organización?
402. ¿Convendrá establecer Cong¡esos agronómicos?
403. ¿Cómo deberán organizarse?

Madrid 4 0 de Mayo de 4 862.=Vega de Armijo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de F ilipinas, en comunicación de 
22 de Marzo ú ltim o , da parte á este Ministerio del resul
tado de las operaciones militares que tuvieron lugar en 
la isla de Mindanao durante e! mes de Febrero anterior.

La insistencia de los moros en m antener algunas 
obras de fortificación en el valle del rio Grande, á la 
inmediación de los puntos ocupados por la tropa, y otros 
varios actos de resistencia contrarios á los ofrecím ien- . 
tos y protestas de sum isión de los"Dítos de aquellas co
marcas después de la toma por asalto del fuerte de P a- 
galuban en el mes de Noviembre, hicieron necesario el 
uso de la fuerza para imponerles el debido respeto y 
obediencia á la Autoridad. En su consecuencia, una vez 
demostrada la inutilidad de todo medio pacífico, y  ya ca 
racterizada abiertam ente la actitud hostil de los moros, 
el Gobernador de la is la , que se hallaba en Cotlabato 
con la compañía de granaderos del regim iento del Infan
te y la de cazadores del del Príncipe, dispuso a tacar el 
dia 47 de Febrero tres reductos construidos en la proxi
midad del rio, al pié del monte Tavirán.

Guarnecidos estos reductos por un núm ero conside
rablem ente superior de moros, opusieron á la tropa una tuerte lesistencia; pero después de una série de em peña
dos combates, desde las diez de la m añana á las cuatro 
de la tárd?, fueron tomados sucesivamente por las cita
das com pañías, que continuaron luego la persecución 
del eneriiigó, con gr¿h pérdida de este , hasta arrojarlo 
de las últim as posiciones de aquel áspero monté, el cuál 
abandonaron Jos moros en el mayor desaliento, a rro jan
do á tierra en su precipitada fuga hasta las arm^s.

La pérdida total de tropa consistió en ocho individuos 
herifios y otros ocho contusos. La cañonera de la marina 
num ero i que se encontraba de estación en Cottabato, 
co n cu rrió  á esta operación, contribuyendo muy eficazmen
te con carteros disparos á su pronto y feliz éxito. Tanto 
los reductos como la parte inservible de los muchos efec-^ 
tos de ioda clase que en ellos se encontraron quedaron 
com pletam ente destruidos.

El Capitán general de F ilip inas, apreciando el bizar
ro com portamiento de las tropas de Mindanao en esta 
como en anteriores ocasiones, les ha manifestado su sa
tisfacción en la órden general del ejérc ito ; y S. M. la 
R e in a  ( Q. D. G ), solícita siempre en recompensar las ac
ciones m eritorias, se propone conceder gracias especiales 
á los que h m  sido heridos ó han tenido la fortuna de dis
tinguirse indiv idualm ente, con presencia de las propues
tas que eleve á este Ministerio la referida Autoridad.

U L T R A M A R .
d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

Cádiz 16 de Mayo de 1862. —  El Gobernador al 
Ilmo. Sr. Director general de Ultramar:

«A las doce ha llegado el vapor-correo de la Ha
bana.»

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

RECTIF ICACION.
En el estado letra Zs, publicado en la Gaceta de 4 4 del 

actual, que se refiere al número y valor de los sellos de 
correos expendidos en el año último, se cometió la eq u i
vocación de poner 4 96.083 rs. como valor de 400.026 se
llos de 2 rs. vendidos en Diciembre, debiendo ser 200.052 
reales, verdadero importe délos sellos referidos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Magistrado de Audiencia. Juez de primera instancia del distrito 
dé Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano del núme
ro de la misma D. Vicente Callejo Sanz, dictada en los autos de 
testamentaría de D. Lorenzo Calvo y Mateo, á instancia de los he
rederos del mismo, mediante á no haber estos admitido las pro
posiciones hechas por el rematante en la anterior subasta, se sa
ga nuevamente á pública subasta la casa denominada de Filipi— 
pinas, sita en está villa y su calle de Carretas, señalada con 
los números 20 antiguo, 4 4 moderno, de la manzana 206, con ac
cesorias á la plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una 
área plana que comprende 24.502 piés 75 céntimos cuadrados 
superficiales, ó sean 4.669 metros 36 centímetros cuadrados, y ha 
sido tasada por los Arquitectos de la Real Academia de San 
Fernando D. Wenceslao Gaviña y D. Francisco de P. Gutiérrez 
en la cantidad de 4.477.530* rs. v n . 'á  rebajar cargas; y parasii 
remate se ha señalado el dia 49 de Mayo próximo venidero, y 
hora de la una del mismo, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajó de la Territorial, frente á Santa Cruz, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra la tasación, y que la subasta será 
libre de gastos respecto á las cuatro novenas partes correspon
dientes á los herederos menores, y que en la Escribanía del ac
tuario, sita en lá calle Mayor, núm. 95, cuarto principal, se facili
tarán á los que quieran interesarse en dicha subasta los datos que 
deseen adquirir.

Madrid 26 de Abril de 4 862.=El Escribano del número, Vi
cente Callejo Sanz. 2604—3

D. Juan Borrajo de la Bandera, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Victoria de esta ciudad &c.

Por el presente se hace notorio que en los autos juicio nece
sario de testamentaría á bienes de Doña María Manuela Rodrí
guez de Ortega y Cobián , concluidos los inventarios y avalúos,

*se han puesto de manifiesto en la Escribanía del infrascrito por 
término de 30 dias para el examen y conformidad del interesado 
ausente D. Jerónimo Vicente -Portocarrero y Rodríguez, ó sus 
herederos caso de ser fallecido; é ignorándose su paradero, se 
le convoca por medio del presente para que se persone dentro 
de dicho término, si les conviniese, á impugnar dichos inventarios 
y aprecios; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Mayo de 4862.=Jua® 
B orrajo.=Por mandado de S. S., Miguel Molinos y Terán. 264$

D. José Palmés, Escribano del Juzgado de prim era instancia 
de la villa y  partido de Figueras. ' ‘

Certifico que en los autos de concurso necesario en los bienes 
pertenecientes á los madre é hijo Doña Liberata y D. Francisco 
X átart y Molinas, veóinos en la actualidad de la ciudad de Bar
celona , recayó la providencia siguiente:

Vista la conformidad de las partes interesadas en este juicio 
con la petición del fólio 420, se accede á lo solicítadó. AnúflCiesré 
In venta de las fincas objeto de este concursó, cuya utilidad 
tiene acordada la mayoría de los acreedores en la ju n tá d e  43 
dé Diciembre de 4859, por medio de edictos que por" término 
de 30 diás se fijarán en los parajes públicos de costum bre, é in^ 
seriarán en el Boletín oficial de la provincia , periódico ampui4-  
dáneo de esta villa y  Gaceta de Madrid; señalándose pará ello 
el dia 34 del presente mes, especificándose las fincas ériajeria-* 
bles y valoraciones totales y parciales dadas á las mismas, para 
lo cual se enterará por el actuario á las personas que redam eá 
la instrucción debida, fijándose en los anuncios la cabida do las 
mismas, sitio en que radican y valoraciones qué merecieron; 
advirtiéndose que saldrán á remate , ya pór la totalidad de la 
tasación , fólio 390, ó ya por la parcial del 427, siéndb preferen
tes las subastas por totalidad de las fincas á la de una 6 más



iones con separac ión : cuyo  acto d a rá  p rincip io  en las h ab i- 
P°iones donde el Juzgado celebra sus audiencias á las nueve  de 
j a n a n a  del señalado dia , sin que se adm itan  m ás posturas que 
las legam en te  establecidas.

Juzgado de p rim era  instancia de F ig u eras á 1.® de  Mayo de 
. 852.==D°y fez—Lopez.— José Palm és, E scribano.

y  en cum plim iento de  la m ism a , hago relación de las fincas 
cUya ren ta  queda señalada bajo  sus n o m b re s , c a b id a , va lora
ciones totales y  parcia les en la form a s ig u ie n te :

T odo  aquel molino h a rin e ro  de núm ero  p r i m e r o ,  conocido por 
je  las Forc*s, y  tie rra s  anejas de  cabida una v e sa n a , sito en  el 
érmino de Palol S aba ldo ría , valorado parcia lm ente  en  53.338 rs.

33 cénts. O tro molino h a rin e ro  llam ado de la C reu  de  la Nia de 
número segundo, y tie r ra  aneja de cabida una vesana, destinada á 
tuerto  del propio molino, sito en el térm ino  de este villa, su valor 
oarcial 111.552 rs. La pieza de tie r ra  de n úm ero  te rc e ro , conti
gua así bien  al p rop io  molino de  la Creu de la N ia , de cabida 10 
vesanas, 615 canas, sito en el térm ino  de  esta villa, su valor 
parcial 34.186 rs. 66 cénts. El moÜDO h a rin e ro  de n úm ero  cuatro , 
conocido por Molí p e tit, y  t ie r ra  aneja  destinada  á h u e rto , de 
cabida 800 canas ta lad rad as, sito en el térm ino de esta villa, v a 
lorado parcialm ente  en 40.714 rs. 66 cénts. La pieza de tie rra  
púmero q u in to , contigua tam bién  al Molino p e t i t , de cabida dos 
vesanas, té rm in o  de  esta p rop ia  villa, su valor parcial 6 400 rs. 
y  ja pieza de tie rra  de núm ero  sexto, conocida p o r Canep del 
C em entiri, sita en el té rm in o  de esta re fe rid a  v illa , de cabida 12 
vesanas, valorada en 38.400 r s ,  siendo la valoración en su to ta 
lidad la de 307.733 rs. 32 cénts.

Y pa ra  que conste y su rta  este anuncio los efectos po r dicho 
gr. Juez p reven idos, firmo el p resen te  en Figueras á 1.° de  Mayo 
de 1862.= V .°  B.°— José Palm és.= M iguel López Yieites. 2644

CORTES
SENADO.

PRESIDENCIA DEL CXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  16 de Mayo 

de 1862.
Se abrió á las dos y veinticinco m inutos, y  leída el acta 

de la anterior, fue aprobada.
El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 

de dar dictamen relativamente al proyecto de ley sobre 
disenso paterno había nombrado Presidente al Sr. Don Lorenzo Arrazola, y Secretario al Sr. D. Manuel García 
Gallardo; y de que la que ha de informar sobre el de 
subvención á la empresa concesionaria dél canal de Urgél 
habia nombrado respectivamente para los mismos cargos 
é los Sres. D. Alejandro Oliván y D. Francisco de Mata V 
Alós.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
archivaran, las siguientes:

1.a La en que se concede pensión á la viuda é hijos 
de Rafaél Barbadillo.

2 .a La en que se autoriza al Gobierno para alterar el 
número de individuos de los Consejos de Administración 
de las suciedades de crédito

El Senado quedó enterado de que la comisión mista 
sobre el proyecto de ley del Notariado habia nombrado 
Presidente al Sr. Senador D. Lorenzo Arrazola, y Secre
tario al Sr. Diputado D. José L. Figueroa.

Asimismo lo quedó de haber las secciones hecho los nombramientos sigu ien tes:
Presidentes.

Sección 1.a— Marqués de Miradores.
2.a— D. Manuel de Soria.
3.a— D. Claudio Antón de Luzuriaga.
4.a— D. Ramón Santillán.
5.a—D. Lorenzo Arrazola.
6.a— Marqués de Armendáriz.
7 .a— Marqués del Duero.

Vicepresidentes.
Sección 1.a—D. Francisco de Mata y Alós.

2.a—D. Francisco Santa Cruz.
3.a— Marqués de San Felices.
4.a— D. José María Sierra.
5.a—Marqués de Coi vera.
6.a— Marqués de Zornoza.
7 .a— Duque de Veragua.

Secretarios.
Sección 1.a— D. Domingo Ruiz de la Vega.

2.a— D. José Mariano de Olañeta.
3.a— 1). Miguel Chacón y Durán.
4.a— D. Manuel Cantero.5.a— D. Juan Sevilla.
6.a— D. Cayetano Urbina.
7.a— Conde de Villafrauca de Gaitán.

Vicesecretarios.
Sección 1.a—Duque de Abrantes.

2.a— D. Francisco María Marin.
3.a— D. Manuel Sánchez Silva.
4.a— D. Julián de Huelbes.
5.a— D. José del Villar y Salcedo.
6.a—Conde de Tillv.
7.a— Conde de Puííonrostro.

Igualmente lo quedó d eq u e dichas secciones habían 
nombrado para la comisión que ha de dar dictámen sobre 
el proyecto de ley en que se concede una subvención á la 
compañía del Canal de Urgel á los Sres. D. Francisco de 
Mata y A lós, D. Ignacio Olea , D. Manuel Sánchez Silva, 
Marqués de Gerona, D. Alejandro Oliván , D. Antonio 
Guillermo Moreno y  Marqués del Maestrazgo.

Quedólo por último de que la segunda sección habia 
nombrado para la comisión sobre el proyecto de ley de 
disenso paterno á D. Joaquín de Palma y Vinuesa en reemplazo del Sr. D. José María Huet.

Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la co
misión de peticiones que habia quedado sobre la mesa en 
la sesión anterior, relativo á la exposición de la Junta de 
gobierno del Colegio de Corredores de esta corte.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que D. Meliton. Atienza y S irv en t, Catedrático de la Es
cuela de Agricultura de la villa de Oñate eleva al Sena
do el extracto de una Memoria sobre el establecimienlo 
de ún jardín cosmográfico en esta corte, con el objeto de 
que lo tenga presente la comisión de ensanche, reforma 
y em bellecimiento de las poblaciones.

Igualmente pasó á la com isión de peticiones otra ex 
posición en que varios comerciantes de esta corte y t e 
nedores de la Deuda del Estado solicitan que este Cuer
po Colegislador se sirva acordar que sea libre el ingreso 
en el Colegio de Agentes de cambio y Bolsa de esta plaza 
para todo el que lo solicite, llenando las condiciones que exige la ley.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
conceder pensión á varias viudas y huérfanas de Profeso- 
fes de medicma y cirujia m uertos en la asistencia de 

enfermedades epidémicas.
Leido el referido dictámen , y no habiendo ningún  

Sr. Senador que pidiese la palabra sobre la totalidad , se 
acordó proceder á la deliberación por artículos, siendo 
aprobados sin debate alguno los 11 primeros.

Leído el art. 12, decia a s í :
«Las pensiones concedidas por esta ley empezarán á 

devengarse desde ei 28 de Noviembre de 1855 respecto á 
tas-familias de los Profesores é e  medicina ¿ eirujw  y far
macia que fallecieron antes de este dia , y las demás des
de el siguiente a l,del fallecimienta de sus causantes.» 

Abierta discusión sobre este artícu lo, dijo 
El Sr. GALONGE : Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E : La tiene V. S.El Sr. CA LO N  GE: Señores, no he tenido tiempo para 

contarlas, porque la lista es larga; pero creo que son 80 
d 90 pensiones las que acaban de concederse, como el Se
nado habrá podido observar. Nada más justo que el prin
cipio en que, se funda la ley y en que se apoya la con
cesión de estas pensiones; nada más justo que el Estado 
retribuya á los que en las grandes calamidades públicas 
se sacrifican en su obsequio y servicio: esto es un prin 
cipio innegable que nadie estará dispuesto á rechazar, y 
Yo por mi parte io apruebo completamedte. Sin em bar
go, señores, hay grandes dificultades en la aplicación de 
estas leyes cuando al dictarlas no se meditan de un modo 
conveniente; y desde luego se me ocurre á mí una, no ya 
respecto á estas pensiones, las cuales están ya con ce
didas, y  por lo mismo no se puede discutir sobre ellas, 
sino respecto á las que se concedan en adelante.

Guando se  trata de pensiones* por haber muerto los 
Facultativos el año 55, cabe, al acreditar ese hecho, que se 
cometa todo género de equivocaciones, por no decir otra 
cosa; y de aquí que á mi manera de ver debiera fijarse 
on plazo dentro dél cual solicitasen la pensión las perso
nas que tuviesen derecho á gozar los beneficios de la ley. 
A raiz del suceso, ó sean en tos momentos mismos en que 
acaban de tener lugar, es fácil indagar la certeza dé los 
hechos en que los derechos sé fundan; péfrb en  1862, 
¿^uién niega un certificado de haber muerto del cólera 
Un Médico, aunque haya fallecido de pulmóúía? Absoluta
mente nádie.Noto un signo de un digno individuo de la comisión, 
amigo mió por cierto, como diciendo : ¿qué quiere V. 
que hagamos? Lo que yd quiero es muy natural: que se 

‘ R e p i c a  lo s u c á iw ' lo  
ello rogaria al Gobierno d e#S. M. que, teniendo en cuenta

>stas ligeras observaciones respecto de una materia  que 
íl fin cuesla al Erario 553.000 rs. anuales por estas solas 
tensiones, dicíase las disposiciones reglamentarias oportu- 
las y que están en el lleno de sus atribuciones para evi- 
,ar en todo caso el más ligero fraude.Yo no quiero decir  que se baya cometido respecto  a 
as pensiones de que hoy nos ocupamos; pero es posible 
y aun  probable que se cometan en lo venidero si no se 
licta un reglamento p ra la ejecución da la ley á que es- 
las pensiones se refieren, imposibilitando toda clase de 
abusos en lo sucesivo; pues repito que al cabo de ocho 
ó diez años es fácil de p robar todo cuanto  quiera pro
barse en todas las cuestiones que se refieren á tiempo 
lan atrasado, y particularmente en este asunto que t a n 
tas proporciones adquiere, podiendo al fin llegar el caso 
en que, como he oido hace pocos dias , se diga qúe h e 
mos traído al país como endémica la enfermedad del có
lera-morbo, en términos de que  todos los años, sin haber 
enfermos de la misma, se mueran  de ella los Mé i eos.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S  : Al 
tr aer  este proyecto de ley, no ha hecho el job ierno  más 
que cum pli r  con un deber, puesto que existo una ley que 
concede las pensiones objeto del debate, otorgándolas á las 
viudas y huérfanos de Facultivos muertos del colera, asis
tiendo á los enfermos en circunstancias calamitosas para 
el país. Si el G obierno , p u e s , ha presentado este proyec
to , ha sido porque  los expedientes han  venido con todos 
los requisitos que la ley exige; pero es indudable sin em 
bargo que pueden cometerse abusos,  si no en estas p e n 
siones , en o t ra s ,  porque realmente están expuestas á 
ellos las certificaciones que  se dan al cabo de cuatro, 
cinco ó seis años de ocurridos los sucesos; pues como 
los que han de expedirlas no son los que han de pagar 
las p en s io n e s , á no ser homeopáticamente por la canti
dad que les corresponda en los 400 millones déla contr i
bución terr i torial ,  hay lugar  á que por sentimientos de 
humanidad y de compasión, ó por deseo de favorecer a 
determinadas familias, se perpetren  fraudes en perjuicio 
del Estado.El Gobierno, p u e s , se ocupará de esto en el mismo 
sentido que  ha indicado el Sr. General Calonge, y que 
está m uy  en su lugar, pues lo que S. S. desea es lo m is
mo que se hace para la concesión de la cruz de San F e r 
nando : en  esta no se cometen abusos-cuando se concede 
la laureada, por haber respecto á ella un plazo fijo d e n 
tro úel cual debe solicitarse, y lo propio sucedería si se 
marcara el plazo de 15, 20 ó 30 dias para que los que se 
conceptuasen con derecho á las pensiones las pretendie
r a n , obrándose entonces con más acierto y  sin dar lugar 
al abuso ,  que si hasta ahora no se ha cometido , puede 
cometerse más adelante. Repito , pues, que el Gobierno se 
ocupará de es to ,  viendo si de alguna m ane a está d en 
tro d é la s  a tr ibuciones que la ley le concede in troducir 
alguna modificación, la cual evite que á la sombra de una  
cosa tan justa  como lo es la que tiene por objeto premiar 
servicios prestados en épocas calamitosas, vengan otras 
personas que no estén en el mismo caso y obtengan una 
recompensa á que no se h ayan  hecho acreedoras.

El Sr. H U E T  (de la comisión): La comisión se ve en 
la obligación de contestar  al Sr. Calonge.

Principio agradecienJo la ocasión que S. S. me p ro 
porciona para decir algo sobrees té  negocio, desagradabi
lísimo por cierto; pero siento que  hayan sido algo tardías 
sus  observaciones.  Si S. S. las hubiera expuesto al princi
pio de la discusión, cuando era su lugar oportuno, la co 
misión le habria contestado dando todas las explicaciones 
necesarias. Entre tanto debo manifestar que la comisión 
no ha podido méuos de dar su dictamen tal como lo ha 
p re sen tado , por lo cual creo que los Sres. Senadores no 
pueden ménos de aprobarlo. Sin embargo, el mal es tan 
grave, que debo llamar la atención respecto á la ley en sí 
misma.por este solo proyecto se conceden 98 pensiones, io cual 
impone una renta de 553.000 rs , y por de pronto un des
embolso de cuatro  millones de reates. ¿Hasta dónde llega
rá la carga del Estado si continúa en observancia la ley 
tal como hoy está , y en  virtud de la c u a l , como ha dicho 
muy bien el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, no 
puede prescindir  el Gobierno de traer al Parlamento e s 
tas pensiones? ¿Cómo podrá el Erario sobrellevar tanto 
sacrificio?Es muy cie rto ,  c ieri ísimo, lo que ha dicho el Sr. Ca
longe y repetido el Sr. Presidente del Consejo de Minis
t ro s ,  á quienes el Senado no puede ménos de haber oido 
con sumo gusto : para remediar  mal tan grave es me 
nester adoptar alguna medida, teniendo corno tiene el Go
bierno facultades bastardes, y siendo como es la ley tan 
amplia para hacer reglamentos con objeto de aplicaría. 
Eso miéntras tanto no basta: es precisa ir más allá. La 
comisión,que con la convicción más íntima ha presentado 
este d ictamen á la aprobación del Senado , cree á la vez 
de su deber llamar la atención del Gobierno sobre la re
forma radical de la ley. Yo, señores,  resoeto ley por
que está vigente , y la acataré miéntras continúe e s t á n 
dolo: mis hábitos , mis antecedentes todos no permiten la 
menor du la acerca de e .4o ; pero en mi posicio;» como 
Senador tengo el deiecho de decir lo qu * juzgo de ella , á 
saber: que es onerosís ima, y que además no es equitativa. 
(Los Sres. Rodríguez Camaleño y Santa C ruz piden la pa
labra)Siento mucho que se levanten algunos señores , t e 
niendo sin duda en consideración la época en que L ley 
se h i z o ; pero yo debo decir  al Senado con toda f ranque
za cuál es mi convicción en este punto.

Que la ley es onerosísima no cabe dudarlo , bastando 
fijarse en que aqui concedemos hoy 553.000 rs. de p en 
siones, m ién tras  la Gaceta de este mismo dia concede 
30.000; y yo no sé hasta dónde llegarán las pensiones 
que tenga que pagar el Estado en cumplimiento de esa 
misma ley si esto continúa adelante.

He dicho también que la ley en cuestión es in eq u i ta 
tiva, aunque repito que la acato y acataré profundamente 
m ién tras  rija; y es inequitativa, señores, porque por muy 
importantes que sean los servicios prestados por los Fa
cultativos, hay otras clases en el Estado que los prestan 
también importantís imos en circunstancias idénticas,  y 
sin embargo no han sido atendidas: en ese caso se hallan 
los Curas párrocos, los Jueces de primera instancia y otros 
funcionarios, en cuyo favor no se decretan pe¿.siones ni 
se les dispensa n inguna consideración. »

El Senado debe congratularse de haber oido al G o 
bierno de S. Vi. que adoptará las medidas convenientes 
para qu e  estas pensiones se otorguen con equidad y con 
jus tic ia ;  pues respetando como respeto los fundados m o
tivos que pudo haber para darse esa ley como un  estímu
lo poderoso que hiciese prestar servicios importantís imos 
en circunstancias calamitosas, me parece no obstante que 
en el estado á que han  llegado las cosas se hace necesario 
adoptar un  remedio que sea eficaz. P< r  lo d e m á s , la co
misión ruega al Senado se sirva aprobar  su dictámen.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :  
No convengo en la falta de equidad que se a t r ibuye  á ia 
ley,  pues la creo por el contrario  tan justa como conve
niente. En los momentos de calamidad pública liega á 
veces á ser  tal el te r ro r ,  que los hombres se niegan á 
auxil iarse u n  >s á otros por temor de perder la v idaá  m a
nos del contagio; y entonces es precisamente cuando los 
Facultativos van de cama en cama y de enfermo en e n 
fermo prestando los servicios más eminentes. ¿Cómo, 
pues, no ha de ser  justo premiarlos? ¿Cómo no ha de ser 
conveniente crear un estímulo ppr medio de esas pensio
nes que alivian la suer te  de las viudas y huérfanos de 
tan beneméritos Facultativos? Por lo demás, ya he dicho 
y repito q ue  el Gobierno procurará  evitar todo abuso 
buscando, ya en la ley, ya en el reg lam ento ,  los medios 
de conseguirlo .

El Sr. R O D R IG U E Z  G A M A L E Ñ O : He oido decir, y 
esto me ha obligado á lomar la pa lab ra ,  que esta ley se 
halla mal formada , debiendo por lo mismo enmendarse; 
y  que es un  escándalo se otorguen tantas pensiones que 
gravan  lan  considerablemente al Estado. (El S r .J Iu e t p i
de la palabra.) Yo creo que la ley fué una expresión de la 
necesidad que se sentía; que la ley fué de necesidad a b 
soluta. Yo me he hallado en varios pueblos en tiempo del 
cólera,  habiéndome encontrado mandando en Valladolid 
al principio de la invasión de la epidemia, y he visto que 
todos huían del peligro. No diré que hiciesen b i e n ; pero 
el hecho es que h u ían ,  siendo el resultado que para 
atraerlos nos veiamos apurados, sucediendo eso precisa
mente en unos dias en que la pérdida de una hora podía 
conducir  al sepulcro multi tud de enfermos. En esos ca 
sos se prometen á los Médicos grandes recom p e n sas ; y 
luego que nos vemos fuera del peligro, ó bien d ism i
nuimos la importancia de sus servicios, ó b ien decimos 
que no tienen derecho la viuda y el huérfano á que les 
demos el pan que no puede darles el que ántes se lo daba.

El mal de la ley, en mi co ncep to , es una ir regu lar i
dad que aquí se advierte. Yo me acuerdo de que en la 
p rimera comisión de esta clase á que asistí manifesté lo 
propio al Sr. Ministro de la Gobernación. Las leyes se 
decre tan  aquí, y eso está muy b ien ; mas venir  también 
aquí para su ejecución es a l terar  esas mismas leyes, por
que  eso debe hacerlo el Gobierno. Es, pues, una  irregu
laridad hacer lo que  se hace, y exige una pronta reforma, 
si bien es necesario una ley para llevarla á cabo, puesto 
que la vigente manda que venga aquí cada uno  de los 
pensionis tas á reclamar lo que la ley le otorga, y lo que la 
ley le otorga nosotros no podemos ménos de concederlo.

Se dice que hay muchas pensiones, y efectivamente 
así es; pero también hay muchas de ellas en el Monte-pie 
militar, yendo los interesados al Gobierno en cumplimien
to de la ley que les concede las viudedades,  orfandades y 
premios á que cou arreglo á ella son acreedores.

Las pensiones que  se han  p ed ido , al ménos las que ye 
be visto y  á las cuales he dado mi voto ó mi apoyo cor 
mi dictámen como miembro de alguna comisión, todas 
se hallaban plenísimarnente justificadas con arreglo á h

ley. Se instruye expediente en los A yuntamientos donde 
los Facultativos p res ta ron  sus servicios; se oye á un  g ran  
número de co n tr ibuyen te s ;  pasa dicho expediente  al G o
b e rn ad o r ,  que da su d ic tám en ;  viene después al Minis
terio de la Gobernación , y aquí se instruye más ám p l ia -  
mente.  Por  consecuencia", cuando viene aqu í ,  si hay i n 
justicia , ya se ha e jec u ta d o , ya está cometida; y nosotros 
no hacemos más que obtemperar á los medios de prueba, 
á los cuales no podemos ménos de prestar  nuestra sum i
sión.

For lo demás, yo no me opondré á que se haga una re
forma si el Gobierno la cree conveniente;  pero estoy bien 
seguro de que  no puede con razón salirse de los* pr in 
cipios proclamados en esta ley que hoy se critica, y con
tra cuya ejecución podrá decirse alguna cosa , pero no 
centra lo que ella dispone, puesto que se halla basada en 
un principio de equidad ó en un principio de justicia in 
declinable .

El Sr. H U E T : Dos palabras tan solo para contestar al 
Sr. Cama leño, aun cuando la discusión lleva un curso tan 
irregular  como el Senado observa; pues ni se impugna ni 
se defiende el d ictámen, hablándose solo de la necesidad 
de reformar la ley.

Tengo que decir á S. S. que no he usado siquiera de la 
palabra escándalo, corno equivocadamente  ha creído S S. 
sin duda por no haberm e oido bien; ni he dicho tampo
co que ia ley sea injusta: he dicho solo que es al tamente 
onerosa, y adrm ás  inequitativa.

Si es ó no onerosa, lo dejo al juicio del Senado ; pero 
una ley en cuya virtud se conceden las pensiones que hoy 
votaremos , y  que deja la puerta abierta para conceder 
otras muchas,  imponiendo una carga que tanto puede i r 
se aum en tan do ,  constituye para mí una ley onerosísima.

He dicho además que es inequitativa , y lo sostengo, 
porque no se conceden iguales recompensas por motivos 
idénticos á otras personas que contraen méritos s em e
jantes, y á quienes se debe igual recompensa y estímulo. 
No creo necesario en tra r  en consideraciones para demos
tra r  esa falta de equidad, porque el momento no es opor
tuno, y mucho ménos después de haber oido al Gobierno, 
que estudiará este punto  y reformará la ley si fuere ne
cesario; pero sí diré, una vez que se ha hablado de eso, 
que la ley no es equitativa ni aun en el modo de impo
ner  el recargo que de ella resulta. El servicio se presta 
al Municipio, á la localidad, al pueblo; y sobre el Munici
pio, la localidad y el pueblo debería recaer la con tr ibu 
ción , por lo cual no debería  el Estado re tr ibu ir  esos ser? 
vicios, sino en el solo caso de no poder hacerlo esas localidades.

El Sr. S A N T A  C R U Z : Cuando la comisión ha presen? 
tado su dictámen suje tándose á la ley y á lo que resulta 
de los documentos que el Gobierno de S. M. ha acompa
ñado, y cuando ese dictámen no ha sido impugnado por 
ninguno de los Sres. Senadores que han hablado en esta 
cuestión , parecerá extraño que me levante yo á usar-de 
la palabra en este debate; pero no io es sin embargo, 
pues ia posición especialísima en que me encuentro,’ 
atendido el giro que ha tomado la discusión, me obliga á 
dirigir  a lgunas paiabras al Senado.

Esta ley, señores ,  tuvo origen en mi iniciativa des 
pues de tomar la vénia de S. M.

El Senado sabe, y es notorio también en toda España, 
que el año 1854 invadió el cólera la mayor parte de n u e s 
tra Península. Obligación del Ministro era procurar  poner 
el remedio necesario donde la necesidad lo ex ig ie ra , y 
mucho más cuando hubo dia en que recibió 10 y 1 2 c o -  
mumcaciones de los Gobernadores civiles., en las cuales 
se le decia haber muchos pueblos invadidos donde no h a 
bia quien asist iera á los enfermos.

Siendo tal el estado de las c o sa s , el que  tiene la h o n 
ra de dir ig ir  ia palabra al Senado, y que entonces se ha
llaba al frente del Ministerio de la Gobernación , hubo de 
adoptar L s  disposiciones oportunas par;! atender á tan 
grave m a l , en tre  ellas la de hacer ir á los pueblos hasta 
de una manera violenta á los Facu lta t ivo> que los baldan 
abandonado, diciéndose por otra parte que se excitase el 
celo y eficacia de los dem ás,  no sin añadir que si su 
cumbían por desgracia , la patria agradecida no abandonaría sus familias,

Ese fué el compromiso solemne que entonces contrajo 
el Ministro de la Gobernación . y de aquí haber p re sen 
tado á las Cortes el oportuno p¡ efecto de ley, no rebor
dando yo ahora,  después de los años que han trascurrido, 
si se aprobó con las mismas palabras que en él puso ei 
Gobierno, ó sofrió alguna molificación; pero el resultado 
es que se aprobó, por»pie se encontró justo \ conveniente.

Ha dicho el Sr. Huet que en esta ley no hay ni siquiera 
equidad , y para decir eso se. ha fonda lo S S. en que no 
8a ha atendido á otras clases que también prestan servicios 
importantís imos, como por ejemplo la de os Jueces de 
primera instancia ; ¿pero es igual la posición u d  Juez que 
la ¡leí Medico en el caso de invasión de u »a cufermed :d 
como eí có era-morbo? ¿Pre.-.ta el mismo servicio el fu n 
cionario que está vjü su casa, que no saie á la calle, que 
no tiene que ir á casa de los enfermos , que el que presta 
el que tiene que L de un domicilio á otro estando contí- 

. ¡ uamente a! lado de los invadidos? Y -sos Jueces de pri
mera instancia, ¿no tienen un Monte-pie que atienda á sus 
Viudas? ¿No tienen derechos pasivos? Si en verdad ; ¿pero 
qué Monte pin timen las viudas da los Facultativos? ¿Qué 
derechos pasivos les quedan?

También ha hablado S S. de los Párrocos,  clase bene
mérita, que indudablemente presta importantes servicios 
en esos casos; clase para la cual i uve el honor de propo
n er  los oportunos premios , reco. Ando yo ahora  haber 
tomado la iniciativa al indicar  una G ¿m Cruz para ei be
nemérito Obispo de Badajoz, que h o i a  prestado e m in e n 
tes servicios en aquellas circunstancias; pero fuera de 
eso, ¿qué les habia de ofrecer? ¿Su jub ilación? La tienen 
consignada en otras disposiciones; y como por otra parte  
no dejan una íunil ia abandonada á quien haya que  a ten 
der cuando dejan de existir, nada tiene que hacer el Esta
do en este caso.

Ha dicho también el Sr. Huet que la ley es onerosa é 
inequitativa por im ponerse la carga al Estado , cuando 
el servicio se ha prestado á ia localidad; pero si esa ra 
zón hubiera  de servirnos de guia en todos los casos, ¿có
mo se habr ían  de repar t ir  las contr ibuciones?

Por otra p a r te ,  señores , ¿cuándo se conceden esas 
pensiones? Después de una epidemia que aterroriza á los 
pueblos ; después que estos pasan por los horrores y des
gracias que son consiguientes á un estado tan angustioso. 
Y en este estado, ¿habia de imponérseles la carga de los 
Facultativos que los han asist ido? Esto sí que seria in 
equitativo.

Voy ahora á hacerme cargo de otra observación que 
el Sr. Huet ha hecho. Ha dicho S. S. que por esta ley se 
impone al país una carga anual de medio millón de rea 
les , y un desembolso inmediato de cuatro millones;  pero 
yo ruego á S. S . , así como á lodos los Sres. Senadores, 
se hagan cargo de las pocas palabras que voy á decir res
pecto á eso.

En España hemos sufrido el cólera-morbo cinco años, 
durante  los cuales ha habido muchís imas defunciones de 
Profesores del arte de curar .  Ahora bien: si en cada uno 
de esos cinco años, después de haber  desaparecido el có
lera, se hubieran  formado los expedientes y traído á las 
Cortes los correspondientes proyectos de ley , ¿ n o  habría 
ei Senado tenido que votar  probablemente de 150 , 170 ó 
200.000 rs. anuales de pensiones? S í , es verdad ; pero lo 
que ha sucedido es que  han trascurrido esos cinco ó seis 
años sin  venir ios expedientes á las Cortes, viniendo aglo
merados ahora como tenia que suceder;  y de aquí esa 
gran  carga que se dice, consistente en votar  de una vez 
.Jtes pensiones que debieran  haberse votado en cinco ó 

# seis años.
Esto es lo que ha  sucedido , sabiendo iodos que hasta 

el año pasado no han venido pensiones de esta n a tu ra le 
za , lo cual ha consistido en una cosa : en que la ley se 
dió por de p ron to ;  mas no así e! reglamento á que ios in 
teresados debían sujetarse para la formación de los e x 
pedientes.

En consecuencia,  sin que yo me empeñe en sostener 
que U ley es in m e jo rabe  ó que no requiera mejora, por
que en todas i =.s leyes cuando se plantean se encuentran  
faltas, y entonces queda á la prudencia del Gobierno p r o 
poner su reforma á ¡os Cuerpos Coiegisladores, creo que 
los defectos que se hayan  hadado hasta ahora en la lev 
que nos ocupa no la hacen merecedora á la calificación de 
p<co equitativa que el Sr. Huet ha tenido la bondad de 
aplicarle . En tal concepto, pues, y recordando los serv i
cios de esos infelices que  m u r ie ro n ,  así como la miseria 
de sus familias, ruego al Senado se su va aprobar este a r 
tículo como ha aprobado los demás.

Ei Sr. Marqués de G ER ON A  (-le h  o m i s ió n ) :  Seré 
muy breve, puesto que el dictámen do !a o m is ió n  ha sa
lido ileso del debate.

Ciertos interesados (no importa su n ú m ero ) ,su s ten tan 
do un derecho que les ha sido otorgado por una ley, vie 
nen  pidiendo que se les haga efectivo. La comisión ne 
puede erigirse en juez propiamente dicho de la equidad 
de una ley existente , ni de las reformas de que esa le} 
sea susceptible, sino que en  este caso es un mero juez de 
hecho, que únicamente debe fijar su atención en exam i
nar  los expedientes para ver si las personas á cuya ins
tancia han sido formados se encuentran dentro de tai 
condiciones de ia ley. Pues b i e n , señores : esa comisión 
después de un ex im en  minucioso , después de haber vis 
to uno por uno hasta 98 expedientes , ha considerado que 
todos los interesados en ellos se hallan en los casos p r e 
vis tos .por  los artículos de la ley de Sanidad, y reconocí 
que han justificado, cual m ás ,  cuál ménos,  pero todos ei 
debida forma, las circunstancias exigidas por el regla
mento, que es el complemento de la ley.

Y digo que lo han justificado cuál más y cuál ménos 
no porque la justificación sea en n in g nn  caso incompleti

sino porque hay categorías en  cuanto á la percepción de 
las pensiones.

La comisión , pues, no hace ni puede hacer otra cosa 
que insis tir en su dictámen , como insiste efectivamente, . 
no sin reconocer la utilidad de una discusión como esta, 
pudiendo como puede fijar la atención de toda España 
sobre un  punto  im portante respecto al cual ha com pren-  , 
dido en su bu en  celo el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros la conveniencia  y la necesidad de que  el Gobier
no tome en consideración los inconvenientes que la ley 
pueda tener para reformarla en la parte  reglamentaria ,  á 
fin de evitar los abusos que  en lo sucesivo q u ie ran  co
meterse. En su consecuencia, puesto que el d ictámen no 
ha sido combatido, ántes por el contrario , todos los seño
res  que h an  usado la palabra han reconocido su justicia 
y legalidad, la comisión concluye rogando al Senado se 
sirva darle  su aprobación.

Sin más debate quedó aprobado el art. 12, siéndolo j 
también acto continuo y sin discusión el 13, último del I 
proyecto .

Leída uespues la m inuta  , se declaró conforme con lo 
acordado; y precediéndose á la votación definitiva, resul
tó aprobado el proyecto por 60 bolas blancas contr a 26 
n e g r a s : habiendo sido 86 el total de señores votantes, y 
la mavoiía  absoluta 44.

Ocupando la tr ib un a  el Sr. Bermudez de C as tro , leyó 
el dictámen relativo al proyecto de ley sobre emisión de 
19í).912,561,80 rs. nominales en títulos de la Deuda co n 
solidada in terior al 3 por 100 para extinguir  el crédito 
en favor del Tesoro de Francia, según el tratado de 30 de 
Diciembre de 1828; y el Sr. Presidente anunció que se im- 
p r im ir iay  repartiría,  señalándose, dia para su discusión.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre autorizar al Go
bierno para ratificar el tratado de lím ites celebrado entre 

España y Francia el 14 de Abril último.
Verificada la votación del referido proyecto de ley, 

fué aprobado por 86 bolas blancas contra 3 bolas negras; 
s»endo 89 el total de señores votantes, y 46 la mayoría 
absoluta.
Votación definitiva del proyecto de ley en que se declaran 
exentos de derechos de introducción 2 000 metros cuadrados 

de mármol de Carrara destinados á la catedral de Burgos.
Verificada la votación de dicho proyecto, quedó t . m -  

bien aprobado por 69 bolas blancas contra 6 negras; h a 
biendo sido el total de señores votantes 75 ,  y la mayoría absoluta 39,
Votación definitiva del proyecto de ley sobre conceder pensión  
á Doña Luisa H ernández , viuda del Teniente Coronel gra - 

duado D. José Antonio Sánchez.
Relativamente á este acto , resultaron 40 bolas blancas 

contra 21 negras, siendo su total 61 , por lo cual se decla
ró no haber  habido votación por falta de suficiente n ú 
m ero de Sres. Senadores.

El Sr. P R E S ID E N T E : N o habiendo más asuntos en 
que  ocuparse ei Senado, se avisará por papeletas para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran  las cuatro y veinte minutos.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  16 de Mayo 
de 1862. "*

Abierta á las tres ménos c u a r to ,  y leida el acta de la anterior ,  fué aprobada.
Se publicaron como leyes ,  y se m andaron arch ivar,  

las sancionadas por S. M. sobre poder al terar  el núm ero  
de tos individuos que compongan el Consejo de Adminis
tración de las sociedades de créd ito ,  y de pensión á la 
viuda é hijos de Rafaél Barbadillo.

El br. M E N D E Z  X7TGO: Pido la palabra para dirigir 
una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. M E N D E Z  v iG O : El objeto de mi pregunta se 

reduce a pe 1 ir ai Sr. Ministro de 1» Gobernación se sirva 
manifestar en qué  estado se encuentran  los expedientes 
que se instruyeron para indemnizar á las víctimas de los 
incendios en las provincias de Valladolid y Palencia en 
1856. En la época en que ocurriere* los meen dios las 
Lórtes Constituyentes excitaron al Gobierno pai\i que m -  
nied ata mente adoptara las medidas necesarias par v e r i 
ficar dicha ind unu za» ion , y el Gobierno prometió tomar 
una vigorosa iniciativa éu este asunto. Se instruyeron 
i'>s expedientes hace sets arcos; lian sufr id:) varias ir.•nu
taciones. y croo que después de tan larga épo ia se e.4á 
en el caso de traerlos á una resolución.

Yo creo que S. S. ab u nd ará  en estas mismas ideas 
mucho más habiendo antecedentes L -¡d a t iv o s  en que 
apoyarlas. Deseo, pues , que S. S. me dé una contestación 
satisfactoria sobre este punto.

El Sr. Minisi ro de la G O B E R N A C IO N : Yo quisiera 
poder dar  ai Sr. Dioutado que acaba de hacer esta p r e 
gunta una contestación ta u sali d ..clona que no tu v ie ra - 
moscási que volver á hab lar  sobre e-te asun to ;  pero es 
tan grave esta cuestión de los incendios de Valladolid, 
que ¡ pesar de mi buen des o ¡e complacer al Sr. Alen- 
drzVig'», y de aliviar !u ( i r t e  d * L-. personas que s u -  
frieton con aquelia anástrofe , no puedo decirle p m hoy 
otra cosa sino que el expediente se halla complejamente 
instruido ; que vo procuraré  su ex a m en ,  y p rocura ré  
tamb en responder, así á las excitaciones que los Diputa
dos d 3 1856 dirigí ron al Gobierno, como á las que  a h o 
ra me hace S. S.

F.l Sr. M E N D E Z  V IG O : Yo doy las gracias al Sr. Mi
nistro; pero le suplico que tenga en cuenta que después 
de seis años es menester fijar un plazo corto para resol
ver este asunto, porque en otro caso me veré en la p re 
cisión de anunc iar  al Gobierno una interpelación.

El Sr. C A ST R O : Pido la palabra para dirigir u na  p re 
gunta al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene  V. S.
El Sr. C A ST R O : He aquí la pregunta sencil lamente .
Creo que el país necesita sab r si es ex a c to , si es ve r

dad que  nuestras tropas en Méjico se disponían á eva
cuar  aquel terr i torio ;  y en el caso de ser exacto, convie
ne al país ,  es necesario que el país sepa si el Gobierno 
aprueba ó desaprueba esta trascendental medida.

El Sr. Ministro de ía G O B E R N A C IO N : El Gobierno de
S. M. conoce los hechos que son deí dominio del público; 
pero no ha recibido todavía comunicaciones oficiales que 
expliquen esos hechos; y no sabiéndose las causas que han 
podido mover al digno General en Jefe de aquellas tropas 
y Ministro Plenipotenciario también de S. M. á adoptar  
ía resolución á que se refiere S. S . , no puede formar j u i 
cio acerca de esos sucesos,  ni con tes ta ren  el momento. 
Cuando lleguen esas comunicacionesoficia les,  y el Gobier
no se entere , no solo de los hechos , sino de las causas que 
los han producido, responderá con claridad y con s in ce 
ridad á la pregunta del Sr. Castro, si en ello no hubiese 
alguna dificultad de las que en la manifestación de n u es 
tras relaciones políticas con otros países puede haber.

El Sr. C A ST R O  : Desde ei principio que he iniciado 
esta cuestión , he demostrado que no tengo impaciencia 
ni ninguna intención aviesa en tender sobre esto lazos 
al Gobierno. Ñ o la  tengo n u n ca ;  la importancia d é l a  
cuestión me impediría tenerla ahora. Estoy, pues, c o n 
forme en esperar á que el Gobierno reciba esas com uni
caciones que dice, y yo le creo, no ha recibido. Pero ten
go la seguridad de que esas comunicaciones tienen que 
estar dentro de breves horas en poder del Gobierno, y 
anuncio también que dentro de m uy  breves dias, si e*j 
Gobierno no satisface mi p regunta  , usaré de todos los 
medios y de todos ios derechos que el reglamento me 
conceda,

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Pido la palabra para hacer 
una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : En el mes de Febrero  fué 

absuelta por el Juzgado de p rim era  instancia de Ante- 
quera la mayoría de los Concejales de aquel A yun ta 
miento , y todavía no han sido repuestos esos individuos 
en el ejercicio de sus cargos. Yo quisiera saber si se h a 
llan pendientes aun  de algún otro expediente adm in is tra 
tivo, además de ios disgustos que se les han  seguido; ó 
si eí Sr. Ministro de la Gobernación está d ispues to , una 
vez que no resulta culpa ninguna contra esos Concejales, 
á reponerles  en  el ejercicio de su cargo.

Eí Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No recuerdo 
con los detalles que son precisos para poder juzgar el 
hecho á que se refier e el Sr. Ruiz Zorrilla. No sabia que 
los Concejales habían sido absueltos por el Tribunal;  p re
guntaré en ia Secretaría si hay algún antecedente, a lgu 
na comunicación del Juez ó del iMinisterio de Gracia y 
Justicia referente á ese asunto , y luego que me entere de 
todo veré si la absolución de los Tribunales de justicia  
basta para desvanecer todos los demás antecedentes que 
existan en el Ministerio que  se refieran á la conducta de 
esos Concejales.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : No puedo ménos de ex tra 
ñar  que habiéndose decretado la suspensión de una p a r 
te de un Ayuntamiento, y en unas  circunstancias como 
en las que "se hizo, no tenga el Gobierno noticia de todo 
lo que ha ocurrido después.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No he debido 
darme bien  á en tender  del Sr. Ruiz Zorrilla. Yo he dicho 
que no recordaba el hecho en todos sus detalles, y  que 
por lo mismo necesitaba en te ra rm e .

El Sr. S A L A Z A R  Y M A Z A R R E D O : Pido la palabra 
para dirigir  una pregunta ai Sr. Ministro de Estado; y  co
mo no se halla en su banco, al Gobierno de S, M. para que 
se la trasmita.

Según las últ imas noticias recibidas del Rio de la Plata.

el Gobierno de la Confederación Argentina se niega £ 
cumplir el tratado hecho con España. Son muchos los. 
súbditos de la Reina establecidos en aquel país, y yo de
searía saber qué medidas piensa tomar el Gobierno paira 
dejar á la altura que corresponde en' aquejdos países Ja 
honra de España y los intereses de nuestros compatriotas»

El Sr. Mi nutro de la G O B E R N A C IO N : Tendré ol bo- < ñor de poner en conocimiento del Sr. Ministro de J&Jado ¡ 
la pregunta que el Sr. Salazar ha tenido la bondad d e - 
dirigir al Gobierno.

ORDEN DEL DIA.
Proyecto de ley de im prenta ,

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. c a l v o  A S E N S IO  : S eñores, pedí la palabra el dia pasado cuando se discutía la totalidad del tít. 3.#, que 

nos ocupa en este momento , para contestar á algunas 
indicaciones que se habían hecho al tratarse de las en 
miendas presentadas a! mismo. Un deber político, y un 
deber de minoría , me obliga á tomar parte eu estos d e 
bates. N osotros, como comprende bien el C ongreso, n os ! 
repartimos los trabijos; y siendo yo periodista, claro es 
que mis amigos me han encargado’ hacer aquellas obser
vaciones que están dent o de ¡nuestros principios.

No es muy halagüeño lomar pirte en esta discusión, 
cuando tanto se ha debatido ya y á la altura á que nos 
encontramos. Una ley que consta de tantos artículos no  
podia inspirar gran interés después de vista su estructu
ra y oidas las doctrinas del Gobierno; ñor eso el estar 
hablando continuamente de ei la tiene que ser molesto por 
demás. Pero es una lev que se relaciona con tantas otras» 
que no nos creemos dispensados de emitir nuestras opi niones en asunto tan grave.

El título de que se trata ha sido objeto de algunas en- 
rnimdas que en parte h m  teredo la suerte de sef aduu*- 
hdas por la comisión , sin duda porque estaban muy ! lentru de su espíritu.

Los puntos principales de este título están reduoidbsá 
a responsabilidad del autor y del editor. El editorfy d  
lepósito son dos trabas que se establecen para faGibré 
in ision  del pensamiento; y si puede pasar ío d e ld e p ó s i-  
;o, en este caso el editor seria innecesario, porque la res
ponsabilidad debería ser directa del autor del escrito ó leí periódico.

Luego viene la cuestión del Jurado; y yo debo ‘decir, 
señores, que el Jnrado no le quiero como un privilegia  
para la prensa. Algunos lo creerán así; pero si se recuer- 
ia loq u e se dijo al establecim iento del Jurado, se Verá 
que no ha sido más que un ensayo para aplicárle después i todos los delitos.

La gene, al id id del Jurado pareceque debía depender 
del Gobierno; esto es, que el Gobierno debiera ser el que 
fijara la época en que habia de empezar á regir el Jurado.
Se di ce que el Gobierno es quien debe saber mejor que  
nádie la oportunidad para plantear esa institución; y y o , 
sin embargo, digo que por indicación del Gobierno , y  no 
me refiero al actu a l, no llegará en mucho tiempo el ca
so , quizá nunca, de que tengamos el Jurado establecido 
para toda clase de delitos. Yo creo que el Jurado riecesfta 
enseñanza. Yo creo que el Jurado ha sido una institttcióft 
que se ha mejorado mucho en tas naciones donde tie fle  
establecido; y por más que se diga que lleva consigo a l
gunos males, yo me inclino al Jurado, porque sotrm áS  
los beneficios que produce. Otro título llegará dónete ha
blemos más extensamente de esto. No e s , pues, como tfti 
privilegio el establecim iento del Jurado para lá imprenta.

Una ley de imprenta , señores , sirve para juzgar la 
situación de un país y el grado de popularidad que d is
fruta un Gobierno. Allí donde la libertad de im prenta <&- 
tá restringida, el Gobierno no es muy popular ; allí don* 
de es libre la emisión del pensamiento , e! Gobierno es 
popular , es fuerte , y el país progresa.

La actual ley de imprenta es una ley de suspicacia. 
Los títulos que se refieren á los delitos, y las penas'qde 
se im ponen, demuestran esta verdad. Yo sé bien que los  
Gobiernos deben vigilar y ser precavidos; pero yo no 
puedo comprender cómo un Gobierno que, según so s  en* 
confiadores, inspira tanta confianza, es tan receloso en  
esta ley. Nada se ha escapado en ella. No sé ya qué deja
rá de ser delito en la imprenta si la ley se aplica con ri-  
gor. Si el Jurado es severo, si el Fiscal se empeña en 
llevar' al Jurado todo lo que crea censurable, sucederá 
una de dos cosas: ó es benigna el Jurado, y dice con m u
cha frecuencia: « eso no debe-venir aqui ;» ó será tanse- 
vero que venga á ser esta una ley esencialmente coercitiva. 
Examínese detenidam ente, y  se vprá que no puede es
caparse nada á la red en que han de verse envueltos ios 
periódicos. De la actual ley se nos ha dicho aquí en  otra 
ocasión que no es mala, sino que le faltaba apretar ai-? gunos tornillos que U harían mejor , y eso es lo q u e  pa
rece so quiere hacer ahora.

La ley de imprenta, como todas ;a.» obra^ humanas, 
Nova el sello de su autor. El proyecto tiene el sello-carao* 
turístico clel Sr. Posada Herrera, como político y como 
hombre administrativo. S, S. dice que es liberal; pero 
no quiere que nos despeñem os, y por eso restringe la 
libertad de imprenta. Respecto del Jurado, dice S. S.: e i -  ' 
toy conforme, con éi. Añade después: el depósito es cre
a d o , y yo le rebajo. «Publicidad: » debe haberla , pero- 
basta cierto límite. Este no va hasta el punto de permitir 
publicar las defensas. Se pueden publicar los artículos 
»; Tendiendo al asesino, eso sí; pero los discursos que 
so pronuncien  en defensa de ia libertad de la prensa no 
deben salir de los estrechos límites de una sala. No se  
diga, pues, que se conceden privilegios á la prensa cuando 
se la despoja de derechos que se conceden á todos los ciu
dad.! nos. La libertad de la defensa no se ha negado en  
ninguna parte. Solamente aquí se nos priva de ella.Guando se falla en un reducido espacio; cuando los 
Tribunales juzgan en aquella especie de misterio, ¿no se  
reduce ó aminora la responsabilidad dé los Tribunales? 
Es posible que en las votaciones haya habido divergen
cia; pues bien: si los Jueces hubieran tenido necesidad de 
presentar considerandos ántes de fallar, es creíble que 
las sentencias no hubieran sido en m uchos casos lo que  
han sido.

Yo sé que el Sr. Ministro de la Gobernación m e dirá 
que en otras épocas habia derecho para publicar las de* 
fensas, pero que los Jurados no fundaban la sentencia en  
considerandos: convenido; pero al ménos podia ei publi
co formar su juicio sobre los fallos, viendo lo que se ha
bía dicho en pro y en contra. ,

Se ha admitido ya por la com isión la reducción de los 
dias en que el depósito ha de estar dentro de las cajas dej. 
Gobierno, y nada tengo que decir sobre esto» Poro respec
to al plazo’ de las denuncias, creo yo que bastarían tres  
dias, porque los artículos de ios periódicos son trabajos 
del momento. El trabajo del periodista muere ai dia. No 
sucede así con la responsabilidad en que pueda incurrir.

En cualquiera tiempo y ocasión el desliz del periodis
ta sale á luz; nunca los beneficios que aiguna vez-pueda  
prestar á la sociedad. ¿Y  por qué si los trabajos d e lp e -  
i iodista mueren al d ia , se ha de esperar 30 dias para de
nunciarlos? Yo preguntaría: ¿qué pensamiento habrá do
minado en este Gobierno y otros que le han pfécédido  
para proponer esto? Enhorabuena que eso suceda respec
to de Tá injuria y cálúmniá;* pero éti t f j ó T í t u J t f S , "  
¿por qué ese tiempo dentro del cual pueden ir y- van los  
amigos oficiosos del Gobierno á decirle: «por qué b a t o 
jado V. pasar tal ó cual cosa?» Lo que se  pueda-deeú»-áe 
los funcionarios públicos que están fuera de Madrid, ellos 
pueden hacer la denuncia en tiempo oportuno; {tero en  
los asuntos políticos, ¿por qué tener á los periodistas átf 
dias sin saber si han incurrido ó no en responsabilidad? 
Con una ley como esta se encuentra siempre el escritor 
en la duda de si ha faltado ó no , á no ser ^Ue el perio
dista se haya dedicado á incensar al Gobierno: para élsq 
hay amplia libertad. Yo desearía que S. S. me dijera 
cuándo por esta ley estaba un artículo exento de pena. 
G onli actual ley se’ han encontrado sorprendidos los-pe
riodistas con denuncias que no soñaban sobre artículos 
que habían olvidado, y así es que no saben nunca á q u é  
atenerse.

Por esto desearía yo que la facultad de denunciar se 
redujera al menor número de dias posible. Yo sé<qne lo¿  
Gobiernos que no quieren ser vengativos pocas veces se  
entretienen en atormentar á la prensa. Pefó hay diferen
cia Je tener una cosa por derecho á disfrutarla por gracia. 
Yo creía que la comisión se hubiera fijado en esto. Quizá 
no lo haya hecho porque dirá: pocas veces después de. 4os  
ó tres .dias vienen las denuncias; pero comQ hay aígqq  
caso en que eso se ha v isto , bueno seria evitar qqé só 
repitiera. Solo con pensar que puede venir al mando u b  
Gobierno que quisiera ensañarse con un periódico y  de*- 
nunciar 30 números seguidos, se comprende qué no aay, 
empresa que lo pudiera resistir. Se dirá que no es posi
ble que eso suceda; pero corno hemos visto otras cosas se* 
enejantes, no sé por qué creer que no pudiera ocurrir lo  mismo que estoy diciendo.

Yo he hecho ya varias indicaciones parciales respecto 
de algunos artículos de este tituló; y cómo éi Sr. Riverd 
hará probablemente otras muchas más , y*sobre toda doB 
más elocuencia que y o , nó quiero uiolésta’r por más tie«R  
po al Congreso. Veremos lo que la cotífisiotí y el Gobier
no contestan, y así podremos juzgar del resultado qnte 
darán las impugnaciones que nos vemos obligado^ á hacer á esta ley. '

El Sr. GOELLO: Confieso que no me esperaba ei d is
curso del Sr. Calvo Asensio. Este discurso no toca , ni s i 
quiera roza el título que sa discute : era más propio dé la
totalidad de la ley   (El Sr. Rivero: Pido la palabra él*co ntr a . ) ‘ ; . ;

No me extraña que el Sr. Rivero pida la palabra en co n 
tró, porque está en sus principios; pero s í en él Sr. GálVó 
Asensio, cuando se han admitido muchas epm íend*s dé tes 
que S. S. ha presentado, y cuando no está el títukr tíUI 
fuera de las ideas del partido progresista. Guando la com i -



sion redactó este título creyó que podía ser atacado, ó por 
la- democracia , ó por la minoría ultra-conservadora de 
la Cámara ; está últim a por considerar la ley falta de ga
rantías para los grandes intereses sociales; pero no lo e s
peraba-ciertam ente déla fracción progresista, que ha con
signado los mismos principios ó muy semejantes en las 
bases que sobre esta m ateria se discutieron y votaron en 
las Córtes Constituyentes. Pero vamos á los cargos del 
Sr*Calvo Asensio. Respecto del Jurado, ha hecho S. S. una 
especie de protesta contra eso que algunos llaman privi
legio, haciendo ver que no existe, y contestando con esto 
al Sr. Figuerola. Otro cargo nos ha hecho S. S. acerca de 
si las denuncias deben hacerse en tal ó cual término; pe- 
ro e n  este título no hay ningún artículo que se refiera á 
las denuncias, como no le hay tampoco respecto del Jura
do^ y por consiguiente las observaciones del Sr. Calvo 
Asensio son por el momento impertinentes.

Se nos dice que hacemos una ley reaccionaria, y al 
decir esto se prescinde de dos ó tres concesiones que se 
hacen en este título. La ley actual está basada en el a r
tículo 4.*, en las recogidas; y en el momento que se de
ja al Gobierno la facultad absoluta para recoger, lo de
más no tiene importancia. Pues bien: la ley actual hace 
cesar ese estado de cosas, esto es, no puede haber reco
gidas , ó como si d ijéram os, previa censura. La ley de 
4 852 no establecía las recogidas; pero cuando el artículo 
era denunciado y se dictaba auto de prisión contra el 
editor, el periódico tenia que presentar otro si habia de 
continuar publicándose ; ¿y  qué acontecía ? Que los pe
riódicos que no podían tener un núm ero crecido de edi
tores tenían que sucum bir.

Véase lo que hoy sucede en Francia. En Francia , es 
verdad que no existe censura prévia ; pero á las tres ad 
vertencias se puede suprim ir el periódico. ¿Y qué hace 
esta ley?  Todo lo contrarío de loque disponía la de 1852. 
Dice la que se discute en sus artículos 26 y 27: « La p ri
sión preventiva y ocasionada por algunos de los delitos 
definidos en esta ley no inhabilita al gerente para conti
nu ar prestando sus servicios.— En todos los casos podrá 
sustituirse la prisión con la fianza.» Es decir, que en nin
gún caso tendrá el Gobierno interés en las denuncias, ni 
la esperanza de hacer cesar el periódico.

Decia el Sr. Figuerola que se daba por esta ley un 
privilegio á los periodistas. Es verdad ; pero nace de la 
lucha qu ed e  ordinario existe entre la prensa y el poder, 
y á fin de que este no abuse se da esa especie de privile
gio.

Yo no quisiera anticipar debates que han de venir des
pués; pero se habla tanto todos los días de Ja aplicación 
del Código penal á los delitos de im prenta, que esta idea 
va ganando terreno , y yo necesito decir algo sobre este 
punto. A quí, señores, hay tres sistemas. Uno del Sr. Gon- 
íalez Brabo, que no es por cierto el que profesaba y sos
tenía en otros tiem pos, que dice: «quiero ios Tribunales 
ordinarios, para todo.» Yo á ese sistema me opongo en in
terés de la prensa. Si yo fuera Gobierno y quisiera acabar 
con la prensa, aceptaría ese sistema como el medio más 
á propósito para destruirla.

Hay otro sistema lógico, que es el del Sr. Rivero, que 
dice: «quiero la legislación ordinaria para los delitos de 
im prenta; pero con el Jurado, que ha de aplicarse á todo.» 
Yo creo, señores, que no está el Jurado en movimiento de 
ascensión en Europa, sino más bien de decadencia. Yo, 
por mi parte, no puedo admitirle duraute mucho tiempo 
en mi país. Seria preciso que cambiaran mucho las cos
tum bres. De otro modo, produciría el Jurado los males 
que en Francia, y nunca los beneficios que proporciona 
en Inglaterra.

Yo no sé si aparte del Sr. Rivero habrá alguien aquí 
que pida el Jurado para toda clase de delitos : creo que 
no; y como en este casa el establecer el Jurado para la 
prensa seria un especie de privilegio, para que no lo sea, 
es necesario una legislación especial para la im prenta.

El Sr. Rivero dice que no hay delitos de im prenta. 
Si fuera así, nada podríamos oponer á su argum entación. 
Yo creo que no es posible en una nación monárquica, 
donde exjste la unidad religiosa, establecer la libertad ab
soluta del pensamiento, ni sujetar al Código los delitos que 
se cometan por este medio. Si se hiciera así, vendría en 
pos una reacción como la que vino después de 4 843 y 
4854. Señores, el discurso del Sr. Calvo Asensio , después 
de debatidas estas cuestiones entre nosotros á consecuen
cia de las enmiendas que S. S. presentó, uo me da oca
sión á argum entar de otra manera : v o y , sin em bargo , á 
contestar á dos ó tres alusiones que se han dirigido al 
Gobierno y á la comisión, o á algunos de los individuos 
que á ella pertenecemos. Es una de estas la que resulta 
de ven ir á defender cosas contrarias á lo que en otros 
tiempos hemos defendido.

Respecto de m í , puedo decir que no hay semejante 
inconsecuencia. Será una ilusión m ia; pero resuelto como 
estoy á no sentarm e una tercera legislatura en este banco, 
digo que si esta ley no llega á serlo no será por culpa de 
la comisión ni del Gobierno, que ansian desaparezca la 
actual ley. Yo quiero la que se discute eu interés de la 
prensa , porque sobre todo la de provincias no puede 
existir con la que hoy rige. Es im portante también para 
la de Madrid la que nos ocupa, porque la actual es la a r 
bitrariedad , y está basada en las recogidas, que es la 
prévia censura. Deseo que sea ley en interés del Gobier
no para que no suceda lo que ha acontecido en Zarago 
za y otros puntos , de no saber los Tribunales á qué a te 
nerse.

Además, deseo también que lo sea en interés del pres
tigio de las Córtes para que no se diga que pasa una y 
otra legislatura presentándose á d iscusión , sin que por 
fin nos ocupemos de ella.

Señores, ai aprobar la proposición del Sr. Alonso Mar
tínez habéis demostrado que queréis la discusión de esta 
ley; y  si es así, debeis, por vuestra parte, contribuir á 
la realización del pensam iento que á nosotros nos anima.

Otras acusaciones distintas se nos han hecho. Se nos 
dide: «habéis faltado á vuestras convicciones, vosotros 
los que lo debéis todo á la prensa.» No traeré aquí cues
tiones personales. Lo que soy en efecto io debo todo á 
la munificencia de S. M. y á la prensa; por eso nádie más 
interesado que yo en que haya verdadera libertad de im
prenta. Pero cuando esta comisión fué elegida, ¿se quiso 
que lo1 sacrificara todo en obsequio de la prensa, olvidán
dose los que la redactaran de defender las ideas que han 
sostenido toda su  vida? Yo, señores, defiendo hoy lo m is
mo que cuando combatí la ley a c tu a l: ahí esta mi dis
curso; léase, y  se verá que no hay contradicción en mis 
doctrinas.

Si hay deberes de consecuencia en  la mayoría, los hay 
también en las oposiciones. ¿Se pueden haber votado ba
ses restrictivas en las Cortes C onstituyentes, y venir hoy 
cotno oposición á decir que es necesaria la libertad ab 
soluta del pensamiento? Yo contestaría á los que me

combaten con los discursos del Sr. Esposará, y  se vería 
dónde estaba la inconsecuencia.

Yo no sé si llegará á ser ley la que nos ocupa; pero 
si muere con ella la prensa , no será por las excesivas fa
cultades que se dan al Gobierno.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Los Sres. Diputados habrán  
visto que á quien se ha levantado á contestar el Sr. Coe- 
11o no ha sido á m í, sino á lo que se le haya podido de
cir fuera de aquí.

Nunca he dirigido ménos alusiones á S. S. que hoy. 
Por eso no sé si me contesta á mí ó á la prensa; si es á 
esta , ya cuidará de contestarle como lo crea más conve
niente. Yo diré á S. S. que en las Córtes Constituyentes 
estuve en el mismo terreno en que hoy combato.

Diré además que en las veces que estuve en minoría, 
fué cuando hablé de imprenta , inclusa aquella en que 
me opuse á una proposición del Sr. Coello sobre injuria 
y calumnia , que vo entonces creia y creo ahora que de
be ir al Jurado. Yo he tenido gran fe de que el Jurado 
será buen Juez y vigilante de la honra de los ciudadanos. 
En aquellas Córtes habia libertad absoluta de pensamien
to, no se plegaban los Diputados á la voluntad del Gobier
no, ni este queria que en todo le siguiesen ; y este es el 
mejor elogio que puede hacerse de aquella Asamblea. 
Nos ha dicho S. S. que si esto no se convierte en ley, no 
será culpa de la comisión ni del Gobierno. Eso mismo 
nos dijo en la legislatura anterior, y lo dice hoy, cuando 
acaso no hay núm ero de Diputados en Madrid para votar.

Los que estamos aquí es que deseamos que esta ley 
se discuta. ¿Saben los Sres. Diputados cuánto tiempo h a
ce que este dictámen está sobre la mesa ? Pues no hace 
mucho más de ocho d ia s , porque estando en ella lo r e 
tiró la comisión para hacer modificaciones, y nosotros no 
pedimos que se discutiera la totalidad, como podíamos 
haberlo hecho, toda vez que se variaba. Si la comisión 
queria hacer reformas en el proyecto, ¿por qué no las 
hizo desde el principio de la legislatura? Así q u e , si no 
es ley, por culpa de la comisión y del Gobierno será.

Dice el Sr. Coello que se extraña de mi discurso des
pués de haberse admitido algunas enmiendas que presen
té: ¿por qué se extraña de esto S. S., cuando hemos in 
vertido el orden de la discusión? ¿No ve que presenta
mos enmiendas para ver lo que se admite, y luego ma
nifestar nuestras opiniones sobre el conjunlodel título?

Que yo he hecho un discurso como si se hubiera t r a 
tado de la totalidad. Yo he hablado de cosas que están en 
el articulado y de otras que se relacionan con él.

Al hablar del depósito y del tiditor responsable, he 
tenido que tocar lo que á estos puntos se refiere. No sé 
si se quiere hacer efecto aparentando que hacemos lo que 
no debe hacerse.

Por lo demás, S. S. dice que hoy vota lo mismo que 
en las Córtes C onstituyentes, y yo podría citarle dispo
siciones de esta ley contra ¡o que entónces apoyó.

El Sr. CO ELLO : Contesto primero á los cargos diri
gidos á la comisión, como está en el orden, y después iré 
á los personales. Primero, que si la ley no es ley, será 
por culpa de la comisión, que la ha presentado hace ocho 
dias. La comisión presento el dictámen hace tres meses: 
y deferente con algunas indicaciones que se habian he 
cho en distintas ocasiones, introdujo ligeras variaciones: 
así es que por la tarde retiró el dictámen, y le presentó 
el dia siguiente. Desde el 2o de Abril está sobre ia mesa, 
y en veintitantos dias véase lo que ha adelantado.

Se dice: ¿puede hacer la oposición más de lo que h a 
ce? ¿No discute por títulos? Pues yo renunciaría á eso, 
porque vienen las enm iendas, y luego se entra en una 
nueva discusión sobre la totalidad.

Vamos á la cuestión de consecuencia. Yo respondo de 
las opiniones que entónces sostuve. En punto á delitos 
de injuria y calum nia, dije lo que me pareció convenien
te, y S. S. puede tener las doctrinas que quiera en este 
particular; pero no habrá muchos que quisieran poner 
su honra en manos del Jurado. Pero fuera de esto, ¿no 
sabe S. S. que á petición del Sr. Aguirre se llevaron los 
delitos de injuria y calumnia á los Tribunales ordinarios? 
¿Por qué se habla de inconsecuencia sin tener en cuenta 
lo que resultaría contra los que se sientan en esos ban
cos? Por lo demás, yo voté que fueran esos delitos á los 
Tribunales ordinarios, y todos ios de subversión y rebe
lión, y no estoy arrepentido.

El Sr. CALVO A S E N S IO : En las bases de las Córtes 
Constituyentes no se excluyeron más delitos que los de 
injuria y calumnia. Conviene tener esto presente.

El Sr. R IV E R O : Hace pocos dias me levanté á hablar 
de la cuestión de imprenta , y apénas me acierto á ex
plicar que una ley tan grave como esta, en cuya d iscu- 
cusion el Gobierno se ha quedado mudo; apénas me 
acierto á explicar cómo ui a ley de tanta importancia 
como la de imprenta , que sirve de fundamento á muchas 
o tras, y es base de los Gobiernos libres, se discuta en 
condiciones tan extraordinarias como las que presencia 
el Congreso: yo me levanto, señores, para no ser cóm 
plice de lo que está pasando. La verdad es que la ley de 
im prenta no quiere discutirse. Los Diputados de la mayo
ría podrán quererla, mas no asisten á su discusión. ¿ Y 
no he de decir yo loque significa , que habiendo oposi
ciones enfrente del Gobierno no vengan á discutir? Lo 
que significa esa abstención es un sistema muy grave.

Si yo fuera pesimista, me alegraría de lo que pasa. 
Pero es grave para el actual Gobierno , que al fin de su 
carrera una ley como esta se discuta en esta profund - 
sima indiferencia que todos veis, y que es consecuencia 
del sistema que este Gobierno ha impreso á todas las con
ciencias políticas.

En este espectáculo no deja de llamarme la atención 
un hecho que aquí ha pasado y se repite sin cesar. ¿No 
os llama la atención un hecho característico de esta dis
cusión? Pues siempre que tomamos en sério esta discu
sión se levanta la comisión y diGe: «vosotros queréis 
evitar que este proyecto se convierta en ley.» ¿Y cuándo 
lo decia ia comisión por primera vez ? El año pasado. 
Esta le y , que es la quinta esencia de las elucubraciones 
del Sr. Ministro de la Gobernación y de la comisión , ha 
estado durm iendo no sé cuántos años, y no ha venido á 
discusión hasta el fin de la legislatura anterior.

Y cuando se discutió esta le y , ¿quedó bien parada la 
comisión y el Gobierno? La verdad es que la ley quedó 
m uerta. A mí loque me admira en esta ley no es que se 
haya limitado el sistema de publicidad, ni que se hayan 
inventado medios para restringir la libertad del pensa
miento: loque  me admira es que partidos medios que 
tienen grande experiencia, persistan en esos errores que 
llamaré pueriles, errores de la infancia del Gobierno re 
presentativo. ¿Por qué no se discutió) la legislatura an te 
rior ? ¿No veníamos nosotros á discutir? ¿No cerras
teis vosotros las Córtes ? ¿Somos nosotros los dueños de 
ab rir y cerrar las Córtes?

Yo, después de todo lo que ha pasado, creia que el Go

bierno y la comisión habian comprendido que su proyec
to de ley no era aceptable. Cuando un Gobierno quiere 
una ley lo manifiesta desde el principio de la legislatura. 
Pues pasaron d h s  y dias, y después de muchos meses 
vino el Gobierno n decir con cierto desmayo: «reproduzco 
el̂  pro ye do de libertad de imprenta.» ¿Es eso buena fe? 
¿Es sinceridad? Yo la niego; y si la niego al Gobierno, 
¿qué diré de los que le apoyan? ¿Qué dirá la historia de 
esta malhadada y triste Asamblea?

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): No puedo permi
tir que Y. S. califique de malhadada á una Asamblea que 
colectivamente no se ha de levantar á contestar á S. S....

El Sr. r i v e r o : No está S. S. tan alto que no pueda 
yo contestar á lo que acaba de decir....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Estoy tan alto 
como el Congreso ha querido elevarme para cuidar des
de aquí que no se pronuncien palabras que puedan 
ofender á la Cámara. Yo con la mayor moderación he 
dicho que no puedo perm itir que diga Y. S. que la poste 
ridad juzgará de malhadada á esta Asamblea.

El S \  r i v e r o  : No seguiría yo un momento más en 
este sitio si hubiera un Presidente que me censurara , y 
no pudiera contestar yo á su censura.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Yo, que soy el 
encargado de dirigir las discusiones, he hecho con la m a
yor moderación á S. S. una observación , y le ruego que 
no consigne en el Diario de las Sesiones eso de que la opi
nión que formará la posteridad de esta Cámara es la de 
haber sido una Asamblea malhadada.

El Sr. r i v e r o  : S. S. tiene para presidir el inconve
niente de que me interrum pe sin tener derecho para ha
cerlo, miéntras yo no me exprese de uo modo irregular. 
Oigame V. S., y luego podrá juzgar de si tengo ó no razón.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á leer el art. 143 del re 
glamento. .

Se levó v decía: «Asimismo los Diputados ^erán llama
dos al orden siempre que en sus discursos faltaren con 
insistencia á lo establecido para las discusiones; cuando 
profirieren palabras en cualquier sentido peligrosas, y 
cuando las profieran malsonantes ú ofensivas al decoro 
del Cuerpo ó de sus individuos , del Trono y del otro 
Cuerpo Colegislador.»

El Sr. r i v e r o  : No quiero insistir eu e s to ; pero si 
lo hiciera, podría probar á S. S que en todos los Parla
mentos del mundo que no preside el Sr. Monares se han 
podido pronunciar siempre palabras más fuertes que 1 as 
que yo he pronunciado

Pero . bien , señores: este reproche eterno de que es
torbamos la discusión de la ley de im prenta, ¿es fun 
dado? ¿No ha demostrado e! Sr, Calvo Asensio que la 
ley ha estado ahí mucho tiempo sin ponerse á discusión? 
¿No se ha retirado y enmendado el proyecto, y no nos 
hemos opuesto? Lo que hay aquí es que la comisión quiere 
que la ley pase sin discusión; pues bien: que pase á ese 
arsenal de leyes inicuas , baldón de los Gobiernos que las 
han sancionado, á ser maldecida y escarnecida por la 
posteridad.

Y si yo he hablado hoy de esta cuestión , es porque se 
ha dicho que las ideas del editor y del depósito son de
mocráticas. ¿Lo son ó no ? No contestáis, porque no s a 
béis; porque teneis un laberinto de ideas en la cabeza, y 
estáis envueltos en ellas.

En este siglo los miembros de la comisión de im pren
ta no saben lo que es y no es democrático. Esto es a b 
surdo; eso no es democrático , es lib e ra l; y lo que hay 
es que ahora ia democracia ha tomado las fórmulas del 
sistema representativo, ya sea democrático ó no 1o sea. 
Estáis, pues, en un grande error; habéis echado en cara 
á un periódico que defendía un sistema democrático por
que sostenía el sistema inglés.

Dice el Sr. Coello que sise quiere el Código penal pa
ra los delitos de im prenta, la prensa se ha perdido. Seño
res, que yo desconfiara de los Jueces y de las Audiencias 
españolas sería aceptable; pero ¿cómo se h \. de tolerar 
que eso lo diga un hombre importante de la unión libe
ral? ¿Es el procedimiento lo que censuráis? ¿Pues por qué 
lleváis á ese procedimiento los delitos principales de im 
prenta? Y no es verdad que yo quiera llevar los delitos 
de imprenta al Código; lo que quiero es que no haya d e li
tos de imprenta, porque lodo eso que vosotros decís no 
es más que un artificio de que os valéis para manteneros 
en el poder, como si lodos los poderes que han hecho lo 
mismo no hubieran caido por el suelo con estrépito, y á 
veces con vergüenza.

Se me acusaba de que queria el Jurado para toda cla
se de delitos. Pues claro que lo quiero. ¿Va tam bién de
cayendo en todos los pueblos? Esto solo puede decirlo el 
Sr. Coello. No há mucho que se ha tratado en Inglaterra 
de modificar los derechos de los extranjeros ante el Ju 
rado; y á pesar de que el Ministerio que lo proponía era 
m uy querido , cayó; y cuando subió el que habia de sus
tituirle, declaró que no se modificaría el Jurado, sino que 
si era preciso ampliar el derecho electoral también se 
haría.

¿Pero queréis acaso que nosotros aprobemos esta ley? 
Decís que la actual es la arb itrariedad; ¿pero qué es es
ta? ¿ Es la que ha de garantizar nuestras libertades y 
afirmar nuestra sociedad? El Sr. Coello es doctrinario en 
materias de im prenta, yS. S. incurre muy frecuentem en
te en equivocaciones, entre las cuales es una la de creer 
que no se puette la imprenta someter á la legislación co
mún sin el Jurado. Vosotros decís que ia libertad de la 
im prenta no se obtiene sino por grados: yo creo que, al 
contrario , se llega á ella de una vez, ó no se llega nun 
ca ; pero lo que yo digo es J o  siguiente: si lo que decís es 
verdad , cada año debe darse un p^so en el camino de la 
libertad, y por consiguiente no debíais darnos ahora una 
ley más restrictiva que las que teníamos al principio de 
nuestra era constitucional: hemos, pues,retrocedido ¿acep
táis esta consecuencia ? ¿ No ? Pues derribáis vuestro s is 
tema, porque entónces no dais más libertad según hay 
más ilustración.

Lo cierto, pues, es que hacéis una ley propia para vos
otros, y yo me admiro de vuestra candidez, porque he 
visto siempre que todo? los Gobiernos han procurado le
gislar de modo que les sirviera para no caer n u n c a , y al 
fin han Caído. La unión liberal tiene hoy la mayoría* de 
las Cámaras y el asentimiento de la Coiona; pero esto ¿lo 
tendréis eternam ente? ¿No comprendéis que todo a n u n 
cia que la unión liberal va á acabar?

Esta ley decís que es más liberal porque rebaja el de
pósito y establece el Jurado. Pues yo voy á probar que 
aun eu esto es más liberal ia ley vigente. Dice el señor 
Coello que, puesto que los progresistas no quieren editor 
responsable ni depósito, son demócratas; pues esto indi
ca que el Sr. Coello no sabe lo que es democracia; y si 
no sabe lo que es, no debe hablar de ella.

Es verdad que la democracia no quiere editor respon
sable ni depósito ; pero tampoco los hay en Inglaterra,

¿|Cree el Sr. Coello que la Inglaterra es una democracia?
Y ahora bien: esas dos cosas, ¿son ó no una traba pa

ra la im prenta? ¿Lo son? Pues entónces debíais haber 
hecho como hizo el Gobierno de Nocedal*para evitar que 
hubiera tantos periódicos; y si no lo hacéis porque no po
déis, no digáis que favorecéis á la prensa. Habéis bajado 
las circunstancias del editor responsable, á quien habéis 
llamado gerente; pero ¿le hacéis responsable de todo cuan
to se publica en el periódico? No: no puede 'responder 
más que de los delitos políticos; pues si de estos responde 
el depósito, ¿para qué queréis editor? Yoos pregunto la r a 
zón que teneis para esto: no hay ninguna, y por consi
guiente no es más que una superfluidad y una contra
dicción.

¿Y por qué no ha de salir el editor de la población sin 
permiso del Gobernador? Decís que esto es para elevar 
la im prenta; ¿pero cómo podéis creer sóidamente que 
puede influir el editor en la m archa de un periódico? ¿No 
habéis visto que no han influido editores que tenían más 
condiciones que el que vosotros establecéis? ¿Y cómo pe
dís editor para los delitos de imprenta, cuando asimiláis 
estos á los delitos de la palabra? ¿Hay nádie á quien exi
jáis editor ni depósito para lo que pueda decir?  VéaSe, 
pues, cómo no hacéis más que conservar las antiguas 
trabas, y darles un barniz que pueda alucinar á muchos 
y que sirva para dejar la suerte de la im prenta en ma
nos del poder.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Rivero 
ha estado bastante duro cou la comisión, con el Congreso 
v con el Gobierno: yo no lo estaré con S. S., porque"creo 
que las frases huecas no añaden un ápice á la razón dei 
que habla , sobre todo si habla á gentes ilustradas; pero 
cada uno tiene su elocuencia particu lar, y S. S. necesita 
de ese estrépito para juzgar de que hace efecto en la 
Asamblea.

E! primer cargo de S< S. es que ha estado mudo el 
Gobierno éfi esta ley tan importante. Señores, el Gobier
no ha estado discutiendo de imprenta 80 dias; justo era 
que dejara ya ir entrando en fuego á la comisión Ade
m ás, ¿qué habia yo de responder al discurso del Sr. Ri
vero sobre el título 1.°, cuando le hab-a contestado tan 
cumplidamente el Sr. Cánovas, que no sapo qué responder?

Yo no creo que la posteridad haya da ocuparse m u
cho de nosotros; pero *si lo hace, creo que será para de
cir que la prudencia de esta mayoría fué t a l , que no hizo 
caso de la discusión ni de lo que dicen los periódicos. 
S. S. dice que las oposiciones callan y se ab stienen , y yo 
veo que habla S. S. y el Sr. Calvo Asensio, y hablan 
otros: lo que hay es que no pueden todos luchar como 
lucha S. S. Pero ¿ha dicho hoy S. S algo nuevo? No. Pues 
entónces era inútil hubiera hablado, porque todos sa 
bíamos lo que habia de decir, y el que no lo supiera no* 
dia leerlo en el Diario d é la s Sesiones: lo único que vo 
siento es tener que contestar repitiendo también lo que 
ya he dicho, y dar cuenta á Dios del tiempo que perde
remos.

S. S. queria que yo hablara, sin duda porque piensa 
que soy algún cisne, y quiere oir mi último canto; po r
que, según el Sr. Rivero, estoy moribundo. Yo no lo 
creo: me siento muy vivo: tal vez podré morirm e m aña
na; pero ¿quién asegura que no se morirá el Sr. Rivero? 
¿Qqién sabe si m añana S. S. se arrepentirá te su ¡ doctri
nas, y se retirará de la vida pública creyendo que con 
edas hace un daño al país?

_ Yo no creo tampoco que la ley ha quedado muerta el 
año anterior, como ha dicho el Sr* Rivero, porque tal vez 
S. S. puede creerlo , como creia cierto personaje que h a 
bia m uerto muchos jigantes: al con trario , creo que está 
viva, y por eso la defiendo, y la renové este año, con 
frialdad , es verdad, sin dar gritos , porque tenia bastante 
cerca al Sr. Presidente y á los taquígrafos para que p u 
dieran oirm e; pero lo hice en cuanto se term inó la dis
cusión del mensaje; y desde el primer dia en que contes
té á la interpelación del Sr. Sagasta dije que sentía ocu
parme de aquello , puesto que se iba á discutir el p ro 
yecto.

No entraré á hacerme cargo do las calificaciones que 
hizo el Sr. Rivero sobre nuestra buena fe; y lo que él 
llamaba malhadada mayoría.

Sobre esto ya ha dicho algo el Sr. Presidente; y es 
achaque de todos los demócratas, no digo yo de S. S., 
que es demócrata m agno , sino de cualquiera que por 
chiquitito que sea llama absurdo y encuentra malo todo 
lo que hacen los dem ís. Tal vez esta ley, cuando llegue 
á archivarse, merezca la maldición de la posteridad; 
pero tal vez sea al revés de como cree el Sr. Rivero , por 
haber dado demasiadas garantías á la imprenta , porque 
por lo mismo que ha costado mucho el Gobierno repre
sentativo es menester conservarle, usando con medida 
de sus libertades.

Y todo esto lo decia el Sr. Rivero á propósito de que 
el Sr. Coello no sabia lo que era la democracia. Sobre es
to contestará el Sr. Coello : yo ya he dicho lo que creia 
que era , y tal vez no lo sep a ; pero á mi vez creo que 
SS. SS. no saben lo que es tampoco, porque la democra
cia no ha hecho más que tomar doctrinas de otros parti
dos y de otras escuelas: habrá formado con esa porción 
de flores un ramillete muy bonito; pero en el cual S. S. 
y sus amigos no habrán tenido más mérito que el de j a r 
dineros, ó mejor aun, el de ramilleteros.

Según el Sr. Rivero, el decir que el Código penal 
mataría la imprenta era dudar del Código y de los Ju e
ces. No es esto: es que aplicado ei Código con las penas 
que tiene á los delitos de imprenta seria más d u ro , por
que no solo habría estas penas , sino que el Tribunal se
ria unipersonal, y por consiguiente ménos flexible que 
el Jurado: sin que esto sea decir que el Código sea malo 
ni los Jueces arb itra rios; io que hay es que se ha queri
do dar más libertad á U imprenta que la que quiere dar
la el Sr. Rivero.

¿Y por qué se quejan SS. SS. de las causas de Real 
orden? ¿No es tan templado el Código penal? (El Sr. Cal
vo Asensio: Porque no están en la ley.) ¡Ah! Si yo hubiera 
dado libertades á la im prenta , ya las hubiera recibido 
sin estar en la ley, y hubieran sido miel sobre hojuelas, 
porque se hubieran aprovechado de ellas, y les hubiesen 
servido para hacer un cargo al Ministro.

Y el Sr. Rivero ¿dirá que no quiere llevar los delitos 
de im prenta al Código penal, sino que no reconoce delitos 
de im prenta? ¿Cómo es posible que S. S. vuelva á insis
tir en esa paradoja de que no hay delitos de im prenta? 
¿Qué diferencia hay entre deliios cometidos por medio de 
la im prenta y delitos de im prenta? Esto no es más que 
un juego de palabras.

El Sr. Cánovas ha expuesto con suma claridad esta doc
trina en la últim a vez que ha usado de 1a palabra; los de
litos de imprenta no son más que una prolongación de la 
escala penal de los delitos; cuando se define un delito de 
im prenta como ataque á 1a religión , no es más que una

extensión de los artículos del Código referentes á ese de
lito. Nosotros no decirnos, pues , que en el Código no pue"] 
dan  caber esos delitos : tan léjos estoy yo de eso , que S[ 
S. S. y el Congreso admitieran una ley de imprenta de un 
solo artículo no tendría yo inconveniente en aplicar el 
Código; pero el Código ha excluido los delitos de im pren
ta , y por consiguiente no se puede aplicar para ellos- 
aquí, p u e s , hay un error muy lamentable de S. S . , y Vo 
no comprendía cómo el Sr. Rivero podia suponer catás^ 
trofes terribles si no se aplica el Código á delitos que no 
comprende.

Si nosotros, señores, viviésemos en un país que fue
ra desenvolviendo históricamente el Gobierno representa
tivo, yo comprendería que pudiera suceder aquí lo que en 
Inglaterra, donde se ha ido haciendo siglo tras siglo la 
Constitución. Si aquí estuviéramos en el estado de aquel 
país, yo haría muchas concesiones; pero aquí no hay el 
respeto á la Autoridad ni las costumbres de aquel país, y 
es imposible hacerlo. ¿No se quejaba S. S. del poco calor 
que se manifestaba en estas discusiones ? ¿ Pues qué con
secuencia se puede deducir si el país sabe que se trata 
de la vida ó la muerte de un enferm o, y no quiere apro
xim arse para saber de su salud á la casa mortuoria?

Y por eso los que pertenecemos á la escuela que S. S. 
llama doctrinaria, querem os ir poco á poco acostumbran
do á la España á esa libertad de discusión , porque, ó es 
preciso hacer e s to , ó adoptar un procedimiento raciona
lista , y exponerse á precipitarse y á caer en un abismo: 
por eso admitimos que las leyes de im prenta son varia
bles según el estado del país; pero no es preciso que cada 
una sea más liberal que la anterior, porque tal vez esta 
era demasiado liberal y no respondía á las circunstancias 
de la época.

Y aun  tomando las cosas en el estado que están, ¿ no 
es más liberal esta ley que la vigente? No hacemos, pues, 
más que seguir la doctrina que el Sr. Rivero ha sentado 
en la sesión de hoy.

Esta ley se hace, señores, sin consideración al Minis 
terio; al con tra rio , la hacemos para si algún dia nos 
vemos en la oposición : sabemos que somos m orta le s ,  v el 
Sr. Rivero nos lo ha repetido muchas veces, lo cual no 
le agradezco; pero después de todo, si esta es enfermedad 
de las razas latinas, ¿quién la puede curar? Pasemos, pues, 
por ella sin incomodarnos como hace el Sr. R ivero; y si 
S. S. cree que el mal es muy inm ediato, avíseme S. S. 
pura poderme poner bien con Dios.

Después de estas consideraciones generales, entró S. S. 
en otras más aplicables á la ley actual. S. S. decia que no 
habia más razón para el depósito y el editor responsable 
que el concentrar más las fuerzas de la im prenta. Yo no 
sé si este habrá sido el pensamiento del Gobierno a n te 
rio r, aunque alga se habló de eso en la discusión de la ley 
actual; pero lo cierto es que no puede considerarse esa 
como única razón del depósito y del editor responsable.

En todos los delitos es fácil que el delincuente escape, 
y m ucho más en el de im prenta; y como esta ley tiene 
que tomar sus medidas para el castigo de los delitos, tie
ne que establecer el depósito y el gerente como garan
tías necesarias ám bas, porque no siempre el depósito po
drá bastar á pagar las multas.

S. S. decia que no se exigía gerente para usar de la 
palabra: ¿pues no se exigen á ios que han de dirigir su 
palabra á la muchedum bre garantías de gran considera
ción? ¿No se exigen circunstancias al Catedrático, al P re
dicador? Vea , pues, ei Sr. Rivero si hay lógica en la ley.

He procurado contestar al Sr. Rivero; si no lo he con
seguido , no ha sido falta de voluntad, sino sobra de fla
queza.

Suspendida la discusión, se dió cuenta de la comisión 
nombrada para asistir ai nac miento del Príncipe ó Priu- 
cesa que debe dar á luz S. M.

Se recibieron dos ejemplares de la Guia de Filipinas.
Se leyeron los dictámenes de peticiones señalados con 

los números 408 al 425.
Se recibieron y mandaron archivar dos ejemplares de 

los primeros cuadernos del Memorándum del Sr. Prats.
El Sr.. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Orden 

del dia para mañana: peticiones y los asuutos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis v media.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M A D R ID .— El batallón cazadores de Barbastro, de 
guarnición hoy en Madrid , pasa al distrito de la Capita
nía general de Burgos.
__—  Ha llegado á Madrid por el ferro-carril del Mediter
ráneo el segundo batallón de infantería de Iberia , fuerte 
de 22 Oficiales y 492 individuos de tropa.

 -  Ayer falleció en esta capital el esposo de la eminente
cantatriz  Ana de Lagrange. Sus restos mortales van á ser 
trasladados á París.
   Con el título de Cinco siglos en un dia se publicará
en breve una novela original de D. Federico Villalva, co
nocido en la república de las letras por sus notables tr a 
bajos críticos, bibliográficos y de costum bres, que han 
salido á luz en varios periódicos políticos y literarios de 
esta corte. Atendido el mérito que reconocemos en el se
ñor Villalva , creemos que su nueva obra corresponderá 
al buen juicio que hemos formado de su talento.

ANUNCIOS,
BANCO DE BILBAO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, EN 

sesión de este dia , ha dispuesto convocar á jun ta  gene
ral extraordinaria de accionistas para el dia 24 del cor
riente y sus doce horas de la mañana en el salón del an
tiguo Consulado de esta villa, con el objeto de tratar y 
acordar lo conveniente en orden á que en el art. 11 de 
sus estatutos se exprese la facultad de abonar intereses 
en  las cuentas corrientes.

Desde mañana se expedirán por la Secretaría las cre
denciales de asistencia á favor de los señores accionistas 
que las soliciten, con exhibición de los títulos de perte
nencia de sus acciones.

Todos los accionistas tienen derecho de asistencia. P a
ra tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10-ó m ás 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. 
Pueden los comprendidos en este último caso ser repre
sentados por medio de apoderado, que deberá ser tam~ 
bien accionista con voto. Los apoderados generales de las 
casas de comercio pueden asistir en representación y 
para ejercer los derechos de estos.

Bilbao 9 de Mayo de 4 862. =  Por acuerdo de la Junta 
de gobierno , el Secretario , Manuel de Barandica.
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S A N T O  D E L  D IA .
San Pascual Bailón, confesor.

C uarenta Horas en la iglesia d e  religiosas d e  San 
Pascual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Mayo de 1862.
"i" 1,1 - ........  " 1 rr  ”

B*ró»«tro T«*p«rft- Tempera- _ !
reducido i  0° ta ra  en tara en gr&~ ^ ír*e ■50ií ESTADO DEL 

H O R A S . í  m ili»*- «radO! do» cantó- 4tl CiELO.
tro*. Re&nmnr. grado*.

6 m .. . 706.82 7*„7 9*,6 S. E . . . .  Despejado.
9 m . . 707,43 43*,0 46*,2 S. E . . . .  Celajería.

42   707,50 4 6*,9 2 I#,4 S Nubes.
3 t . . . .  707,02 17* 4 24*,8 S. O . . . .  Idem.
6 t . . . 707,02 4 5o,5 4 9*,4 O.....Idem.
9 n . . .  707,70 4 4°,8 44o,7 0 .Despejado.

Temperatura máxima del dia  4 9o,5 24\4
T em peratura máxima al sol  25*,8 32*,2
Tem peratura mínima del dia  5°,5 6*,9
Evaporación en las 24 horas. 4,5 milímetros.
Lhrvia en las 24 h o ra s.....  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 6 de Mayo á las 
ocha de la m añana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- troTí  0*7 T.mptra- Dirección Estado Estado
LTOADHS. d d “ J ! Í .  rionto. *  1» mar.

L» — —  --------  _ ---------------------    " ' 1 “
Madrid. . . 763,6 46*,2 S. E . . . Cel.a ténue. »
Barcelona. 763,4 45*,8 S u d .. .  Nubes. . . .  Tranquila.
Palm a.. . . 759,9 2 4 \2 Idem .. Algs. celajs. Idem.
Alicante* . 764,8 22\2  E. S. E. Algs. nubes Idem.
S. Fernan
do á  las 7^ 763,7 4 4°,4 N. E. . Idem Idem.

Lisboa. . .  764,9 47°,4 N orte. Despejado.. Bella.
O p o rto ... 765,2 45°,3 N. O . . Cubierto. . Peq.°oleaje.
B ilbao.*.. 764,0 47°,4 .S. E . . . A lgs.nubes Tranquila.
Id. a y e r . . 759,7 42°,7 Idem .. C ubierto. . Idem.
Santiago.. 763,7 45®,2 » Nubes  »
Id. a y e r . .  760,3 43°,5 N. O .. Idem  »
G ranada.. 764,2 46°,3 E .N .E. Despejado.. »
Salaman.L 764,0 46°,2 Idem .. Cásidesp.0. »
Oviedo . .  764,4 46*,9 N.N E. Cási cub .° . »
B u rd o s ... 766,5 40°,9 S. S.E. Nubes  »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 762,4 4 5°,8 N. E . .  Despejado. En calma.
B ayona... » 44*,0 S. O. . Cubierto. . De leva.
Brest  762,5 4 4°,2 N. O . . Algs. nubes En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4 de 
Mayo de 4 862 á las siete de la mañana.

Baróme-¡ Tempera-
tro redu tu ra  en Direscion ESTADO

Í/> P A T  c^ °  * g r  a.d o ¿LOUAL1DAI)ü&. yalnÍTeJ centígra Yieüt0 DEL CIELO,
del mar. do*.

D unquerque  » 41 *,2. S. O .. ,  Despejado.
París........................ 758,6. 4 4°,7. S. O ... Cubierto.
Bayona........................  » 43*,0. O Lluvia.
Lyon   760,8. 45*,0. N. . .  . Nublado.
B ruse las................ 757,2. 4 2o,4. S. S.O. Muy nublado.
Viena......................  757,4 . 43*,4. N. O .. Cubierto.
T u r in . . .................. 759,7. 4710. E Idem.
R o m a . . . . , ...........  760,6. 4 9°,3. S. O .. . Vapores.
Florencia. . • 758,3. 49°,0. E Cubierto.
San Petersburgo., 747,5. 8°,4. S Idem.
C onstantinopla.. .  762,2- 42*,8. N. E. . Idem.
Stockolmo  744,2. 8°,2. O. N.O. Lluvia.
Copenhague  754,6. 14a,4s S. O .. Idem.
G reenw ich   750,7. 4 2°,8. O. N.O. Cubierto,
L e ipz ig .................. 759,0. 4 2®,6. S. S. O. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4 .865^  fanegas de trigo.
4.045 arrobas de harina de id.
6.487 arrobas de carbón.

4 46 vacas, que componen 54.442 libras de peso.
560 ca rn e ro s, que hacen 4 4.642 libras de peso.
429 corderos, que hacen 3.619 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 50 % á 56 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.

Idem de co rdero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 96 rs. a rroba , y  de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 92 á 96 rs. ar roba y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 4 4 0 á 4 4 4 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 ¿ 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs .arroba  y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 J4 rs . id.
Trigo vendido  745 fanegas.
Quedan por vender. . 4.037 id.

Precio m áximo  57.
Idem mínimo...............  48
Idem medio..................  52,55.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 6 de Mayo de 4 862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 16 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-60 c.; 
á plazo, 50-65 y 60 c. fin. cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-30.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 46- 

30 d.
Idem del personal, id., 19-30.
Acciones de carreteras, emisión de 4 de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 95-25 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 95-30.
Idem de 4.° de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id., par. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-25.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , ídem, 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

96-50 p.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 100 
anual, id ., 109-40 d.

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 92-85 p.

Acciones del Banco de España, id . , 243 p.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.04 5.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por so r teo s ,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 4 00, reem bolsabas por 
sorteos, á 4 37 ^  por 4 00, id. , 40.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á  
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50-50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-27 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. j Daño. Beneficio

Albacete  par. . . .  L ugo.. . . . .
A lic a n te . . . .  pard . *. M á la g a ,.. .  3 /4 p.
A lm e r ía .. . .  par. . . M urcia. . . ,  par.
A vila   par d. . .  O rense   3/4 p.
Badajoz. . . .  4/8 . .  Oviedo  4/4
B arcelona ... par p. . .  P a leno ia .. .  4/2
Bilbao.. . . . .  par p. . .  Pam plona.. par.
B úrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p. . . .
G á c e re s .....................  4/2 Salam anca. 3/ 4 p.
C ádiz  3/4 . .  San Sebas-
C a s te l lo n ...  . .  tian.......  par.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander- par p.
C ó rd o b a .. . .  4/2 ... S an tiago ... 4 4/4
C o r u ñ a . , . . .  3/4 . .  S eg o v ia .... par.
C uenca...................  . .  S e v i l la . . . .  3/4
G erona.. . . .  . .  . .  Soria  3/ 4 d.
G ra n a d a . . . .  5/8 . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .  •• ••
H u e lv a , .» . .  . . .......................Toledo.......  4/2
H u e s c a . . , , .  ... Valencia..* p a rd . . .
J a é n . .« ,  • *. 3/4 *. Valladolid..' 3/8 . .
L e ó n . . . . . . .  4/4 p. V ito ria . . . .  par.
L é rid a  ......................... Z am ora ... .  5/8 p.
Lo&rofio. , .  . . .  • Zaragoza . .  4 /4  d.

í  ■ 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 46 de Mayo de 4862.

Fondos franceses.. { \ % P°* j ¡ ¡ J " ; ; ; ; ; ; ; ;  ¡<¡;65-

Consolidados........................................................  92 4 / 8 á 1/4.

Amberes 4 0 de Mayo. — In te r io r , 4 8 -2 5 .— Diferida, 
43-25.

Amsterdam  40 de Mayo.—  In terio r, 48 1/2.— Diferida, 
43 5/8.

Francfort 40 de Mayo. — In terio r, 48 5 /8 .—Diferida, 
43 4/2.

ESPECTACULOS.

T eatro  del  Pr ín c ipe . — Compañía dram ática italiana, 
bajo la dirección de D. Filippo P rosperi, y á  cuyo fren
te se encuentra la célebre trágica y dram ática Doña Ca
rolina Santoni, Marquesa de. Zambeccari.—A las ocho y 
media de la noche. — Función 4.a de abono, 2.a série.^— 
El tanto por ciento, comedia en tres actos.

T eatro d e  la Zarzu ela . — A la s  och o  y  m e d ia  d e  la 
n o c h e . — Amor y a rte , z a rz u e la  n u e v a  e n  t r e s  ac to s .

T eatro del  Circo —Hoy no hay función.—Mañana , á  
las ocho y media de la noche, tendrá lugar una extraor
dinaria función de declamación y  zarzuela , en la cual 
tomarán parte varios artistas de los teatros de esta corte, 
cuyos productos se destinan á favorecer la desgracia de 
un empleado de dicho teatro.

T eatro  de Variedades. — A las ocho y media de 1* 
noche. — Ultima representación de la comedia en tres 
actos titulada Un tercero en discordia.—Baile.— La mujer 
debe seguir al m arido , pieza nueva en un  acto.

T eatro  dé N ovedades.— A las ocho y media de la no
che.-—Sinfonía.— Un regicida, comedia nueva en un acto, 
original y en verso.*—Juegos nuevos por el célebre pres
tidigitador y  sus hábiles perros .— Eclipse de sol y lunat 
pieza nueva en un acto, original y  en verso .— El Sueño 
ilusorio y aéreo, escena de magia combinada y arreglada 
por Mr. Bouzigues.

N ota. Por causas ajenas á la empresa y personas en 
cargadas de realizar el beneficio anunciado para la viuda 
de P epe te , se suspende por ahora.


